
                                

VISTOS: 

1°.  La Declaración de Impacto Ambiental  (DIA),  su Adenda de fecha 24 de octubre de 2019 y su
Adenda  Complementaria  de  fecha  11  de  febrero  de  2020,  del  proyecto  denominado  “Subestación
Seccionadora Algarrobos 220 kV”, presentado por Espinos S.A., con fecha 11 de junio de 2019.  

2°. Los pronunciamientos y observaciones de los órganos de la administración del Estado que, sobre la
base de sus facultades legales y atribuciones, participaron en la evaluación de la DIA, y que se detallan
en el Capítulo 3.3 del Informe Consolidado de Evaluación (ICE) de la DIA del proyecto denominado
“Subestación Seccionadora Algarrobos 220 kV”.

3°. El Acta de Evaluación N°6 de fecha 05 de marzo de 2020, del Comité Técnico de la Región de
Coquimbo.
 
4°. El ICE de la DIA del proyecto “Subestación Seccionadora Algarrobos 220 kV” de fecha 05 de marzo
de 2020.

5°. La Sesión N°06 de fecha 12 de marzo de 2020, de la Comisión de Evaluación de la Región de
Coquimbo.

6°. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental de la DIA del
proyecto denominado “Subestación Seccionadora Algarrobos 220 kV”.

7. Lo dispuesto en la Ley Nº19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el D.S. Nº40, de 2012,
del  Ministerio  del  Medio Ambiente,  Reglamento del  Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
(Reglamento del SEIA); la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°18.575, Ley Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Resolución Nº7 de 2019, de la
Contraloría General de la República.

REPÚBLICA DE CHILE
COMISIÓN DE EVALUACIÓN

REGIÓN DE COQUIMBO

Resolución Exenta Nº

Califica  Ambientalmente  el  proyecto
“Subestación  Seccionadora  Algarrobos  220
kV”

La Serena, 



CONSIDERANDO:

1°.  Que,  Espinos S.A.,  (en adelante,  el  Titular),  ha sometido al  Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA) la DIA del proyecto denominado “Subestación Seccionadora Algarrobos 220 kV” (en
adelante, el Proyecto). Los antecedentes del Titular son los siguientes:

Tabla 1. Antecedentes del titular

Nombre o razón social Espinos S.A.
R.U.T. 76.925.800-0

Domicilio Monseñor Sótero Sanz Nº267, Comuna de Providencia, Región
Metropolitana.

Nombre del representante legal Bernhard Stöhr Jackson

Rut 13.549.157-8

Domicilio de representante legal Monseñor Sótero Sanz Nº267, Comuna de Providencia, Región
Metropolitana.

Correo Electrónico bernhard.stohr@agrisol.cl

2°. Que, conforme se indica en el ICE de fecha 05 de marzo de 2020, la Directora del Servicio de
Evaluación Ambiental de la Región de Coquimbo ha recomendado aprobar el Proyecto, por cuanto:

- El proyecto cumple con la Normativa Ambiental Aplicable.
- El  titular  del  proyecto subsanó los errores,  omisiones e inexactitudes durante el  proceso de

evaluación. 
- Ha identificado los permisos ambientales sectoriales aplicables al proyecto, y ha proporcionado

satisfactoriamente los requisitos y contenidos técnicos de estos.
- No generaría ninguno de los efectos, características y circunstancias establecidas en el artículo

11 de la Ley Nº19.300,  por lo tanto, no requiere la presentación de un Estudio de Impacto
Ambiental.

3°. Que, en sesión de fecha 12 de marzo de 2020, la Comisión de Evaluación de la Región de Coquimbo
acordó calificar favorablemente el  proyecto denominado “Subestación Seccionadora Algarrobos 220
kV” aprobando íntegramente el contenido del ICE de fecha 05 de marzo de 2020, el que forma parte
integrante de la presente  Resolución.  Por  lo  tanto,  conforme a lo indicado en el  artículo 60 inciso
segundo del Reglamento del SEIA, se excluyen de la presente Resolución las consideraciones técnicas
en que se fundamenta.

4°. Que, según lo señalado en la DIA y sus anexos, en su Adenda, y en su Adenda Complementaria, los
cuales  forman parte  integrante  de  la  presente  Resolución, la  descripción  del  Proyecto  es  la  que  a
continuación se indica: 

4.1. Antecedentes generales del proyecto o actividad

Objetivo general

El  proyecto  consiste  en  una  subestación  seccionadora  que  tiene  como
objetivo seccionar la línea de transmisión 220 kV Los Espinos-Los Vilos,
así como permitir la conexión de futuros proyectos de generación eléctrica
en la zona por medio de un transformador principal conectado a una línea
de alta tensión. 

El proyecto responde a la necesidad de mejorar los niveles de flexibilidad
del Sistema Eléctrico Nacional para así favorecer la operación de fuentes de
energía  renovable  no  convencional  (ERNC),  fortaleciendo el  sistema de
transmisión de energía a nivel local y nacional.

De  esta  forma,  el  proyecto  busca  satisfacer  las  necesidades  de  la  alta
demanda energética local y del país a través de soluciones de suministro
eléctrico.  En este caso,  la subestación permitirá robustecer y asegurar el
suministro  eléctrico,  permitiendo  diversificar  la  matriz  eléctrica  ante  su
ubicación privilegiada. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.2.3 de la DIA.

Descripción  general  del
proyecto 

El  proyecto  consiste  en  la  construcción,  operación  y  cierre  de  una
Subestación Seccionadora, que seccionará la línea de transmisión de 220 kV



4.1. Antecedentes generales del proyecto o actividad

Los  Espinos-Los  Vilos.  Asimismo,  permitirá  la  conexión  al  Sistema
Eléctrico Nacional (SEN) de energía generada por proyectos futuros. 

Se construirán dos diagonales para el seccionamiento de la Línea 220 kV
Los Espinos-Los Vilos y la habilitación del espacio adicional para futuros
potenciales  proyectos  de  generación  de  la  zona,  actividades  que  no
corresponden al presente proyecto. 

El  proyecto  considera  también  la  plataforma,  urbanización,  cierre
perimetral,  camino interior,  malla  de puesta  a  tierra,  construcción  de las
barras principales, la incorporación de un sistema de control, protección y
telecomunicaciones, incorporación de un sistema de vigilancia, sistema de
iluminación,  incorporación de una protección diferencial  de  barras,  entre
otros.

Para mayor detalle, ver numeral 1.2.2 de la DIA. 

Tipología  principal,  así
como las aplicables a sus
partes, obras o acciones

El  proyecto  corresponde  a  la  tipología  indicada  en  la  letra  b)  del
Reglamento del SEIA, correspondiente a “Líneas de transmisión eléctrica
de alto voltaje y sus subestaciones”.

Para mayor detalle, ver numeral 1.2.4 del capítulo N°1 de la DIA.

Vida útil La vida útil del proyecto será de 30 años y 9 meses.

Para mayor detalle, ver numeral 1.2.6 de la DIA, numeral 3 del capítulo Nº1
de  la  Adenda  de  la  DIA,  numeral  1  del  capítulo  Nº1  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.   

Monto de inversión $5.000.000.- (USD)

Gestión,  acto  o  faena
mínima,  que  da  cuenta
del inicio de la ejecución
del  proyecto  de  modo
sistemático  y
permanente, para efectos
de  la  caducidad  de  la
RCA 

La  actividad  que  dará  inicio  a  la  ejecución  del  proyecto  de  modo
sistemático y permanente, corresponderá a la contratación de mano de obra.

Para  mayor  detalle,  ver  numeral  1  del  capítulo  Nº4  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.

Proyecto  o  actividad  se
desarrolla por etapas

Si No El proyecto no se desarrollará por etapas.

X

Proyecto  o  actividad
modifica  un  proyecto  o
actividad existente

Si No El presente proyecto no modificará un proyecto existente. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.2.8 de la DIA.X

Proyecto  modifica
otra(s)  RCA  [sólo  en
caso de que el proyecto
sí modifique un proyecto
o actividad]

Si No

X

4.2. Ubicación del proyecto o actividad

División político-administrativa El proyecto se ubicará en la Región de Coquimbo, Provincia de
Choapa, Comuna de Los Vilos,  aproximadamente a 3 Km de la
ciudad de Los Vilos.

Justificación de la localización El  emplazamiento  resulta  favorable  para  la  instalación  del
proyecto, en tanto que el predio se encuentra próximo a la línea
de  transmisión  que  conecta  la  línea  220  kV Los  Espinos-Los
Vilos al Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 

Cabe destacar que el proyecto se emplazará en una zona donde
existen  otros  proyectos  de  similares  características,  lo  que
favorece  su  ejecución  y  conexión  al  Sistema  Interconectado
correspondiente,  por  lo  que además se  considera  su aplicación



para proyectos futuros. 

Superficie El  proyecto  considera  una  superficie  de  intervención  total  de
3.286 m2 ubicado en un predio de 1,23 há.  La tabla Nº4 de la
Adenda de la DIA, indica la superficie total y parcial de cada una
de las partes y obras del proyecto. 

Coordenadas  UTM  en  Datum
WGS84

La tabla N°1 de la Adenda de la DIA, presenta las coordenadas
del polígono que delimita el área del proyecto y en tablas Nº2,
Nº3  y  Nº4  todas  de  la  Adenda  de  la  DIA,  se  indican  las
coordenadas de ubicación de cada una de sus partes y obras. 

Caminos o vías de acceso

El  acceso  al  proyecto  se  realizará  por  un  camino  de  acceso
existente de 1,3 km de longitud, ubicado en el Km 222, de la Ruta
5 Panamericana, el cual utilizan actualmente otros usuarios del
sector asociado a los proyectos eléctricos existentes en la zona.
Este camino de acceso es un camino compactado.

No se contemplan caminos internos en el área del proyecto, por
cuanto la totalidad del área libre de instalaciones constituye una
plataforma completa que será transitable. 

Para mayor detalle, ver numeral 4 del capítulo Nº1 y Anexo Nº2
ambos de la Adenda de la  DIA,  literal  a)  del  numeral  5.2 del
capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA, numeral 2.2 del capítulo
Nº1 de la Adenda Complementaria de la DIA.

Referencia  al  expediente  de
evaluación  de  los  mapas,
georreferenciación  e  información
complementaria  sobre  la
localización de sus partes, obras y
acciones

Para  mayor  detalle  de  la  localización  de  las  partes,  obras  y
acciones, ver numerales 1.2.7.2, 1.2.7.3 y 1.2.7.4 y figuras N°1-1
y  Nº1-2,  Anexo  1-2  todos  de  la  DIA,  figura  Nº1  y  Anexo 2,
ambos de la Adenda de la DIA.

4.3. Partes y obras que componen el proyecto.

4.3.1. Fase de Construcción:

4.3.1.1. Partes y Obras:

- Instalación de faenas.
- Cierre perimetral.
- Movimiento de tierra, nivelación y preparación del terreno.  
- Fundación y montaje de estructura y equipos.
- Construcciones y habilitación de cableado eléctrico. 
- Habilitación de Subestación Seccionadora.
- Mantenimiento periódico camino de acceso.
- Desmantelamiento y retiro de instalación de faena.

4.3.1.2. Acciones

Nombre Descripción

Habilitación de instalación de
faenas

Para la implementación de esta obra se procederá a realizar la
preparación y compactación del terreno, a fin de contar con una
superficie  adecuada  para  el  funcionamiento  de  las  diferentes
instalaciones interiores. 

Se considera utilizar 3 instalaciones tipo contenedores metálicos
para  las  dependencias,  de  40  pies  cada  uno  (superficie
aproximada  de  36  m2 cada  uno);  que  albergarán  las  oficinas,
bodega  de  materiales  y  vestidores.  Se  implementarán  también
baños químicos en este sector. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.1.4 de la DIA. 

Habilitación de cierre perimetral 
Se  implementará  un  cercado  perimetral  externo,  que  será
metálico galvanizado, de 2 metros de altura aproximadamente. 



En la Figura 1-5 de la DIA se presenta la ubicación del cierre
perimetral proyectado.

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.1.3 de la DIA. 

Movimiento de tierra, nivelación
y preparación del terreno.

Se  requiere  la  preparación  del  terreno  para  el  inicio  de  la
construcción de las obras de éste. 

Inicialmente  se  utilizará  retroexcavadora  para  romper  y
descompactar el material. Luego una motoniveladora distribuirá
este  material  sacado  por  la  retroexcavadora  para  lograr  una
superficie  horizontal  en  toda  la  plataforma.  Se  contempla  la
realización de cortes  y  rellenos con el  mismo material  de  los
escarpes, sin que sea necesario utilizar materiales adicionales. Al
tener el material distribuido, el rodillo irá pasando por capas para
dejar el material compactado.

En relación al movimiento de tierra, se contempla un volumen
estimado de aproximadamente 13.730 m3.

De los 13.730 m3 de movimiento de tierra, se utilizarán 12.727
m3 para  las  actividades  de relleno.  De este  modo,  la  cantidad
sobrante de 1.003 m3 de este material se utilizará en el área del
proyecto,  para  aumentar  la  densidad  de  la  compactación
(esponjamiento del suelo).

El  material  vegetal  extraído  (descepado  de  formaciones
xerofíticas) considerado en una cantidad de 500 m3 será llevado a
un sitio de disposición final debidamente autorizado.

Para mayor detalle, ver numerales 1.4.1.5 y 1.4.1.6, ambos de la
DIA, literales a), b), c) y d), todos del numeral 6.4 del capítulo
Nº1  Adenda  de  la  DIA,  numeral  3.2  del  capítulo  Nº1  de  la
Adenda de la DIA. 

Fundación y montaje de
estructura.

 

Se requerirá la construcción de fundaciones para el montaje de la
subestación y sus componentes. 

Se  contempla  dejar  la  parte  de  las  excavaciones  como  una
plataforma  totalmente  horizontal,  completamente  nivelada  y
compactada,  para  proceder  a  excavar  las  fundaciones  de  cada
estructura  y  elemento  de  la  subestación.  Se  utilizará  la
retroexcavadora para las excavaciones y se utilizará ese material
para el resto de la superficie a nivelar.

Se  colocarán  dos  capas  de  30  cm  compactadas  de  manera
consecutiva.  Dicha  base  será  utilizada  como fundación  de  las
obras  utilizando  600  m³  de  tierra.  Luego  se  realizarán  los
moldajes para las obras menores de hormigón, las que consisten
en la fundación del transformador y los equipos de interruptores. 

Dichas obras constan de 500 m³ de hormigón armado que será
colocado mediante camiones Mixer. Antes de la colocación de
los  equipos,  se  colocará  gravilla  de  tránsito  en  el  área.
Posteriormente,  las  estructuras  y  equipos  serán  montados  de
acuerdo a los requerimientos técnicos, utilizando una grúa de 20
toneladas. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.1.7 de la DIA, literal a) del
numeral 6.5 y Anexo Nº1, ambos de la Adenda de la DIA. 
 

Habilitación del sistema cableado
y conexión

El  sistema  de  cableado  se  implementará  dentro  del  área  del
proyecto,  para  conectar  la  subestación  con  la  Línea  de
Transmisión Los Espinos-Los Vilos. La tensión transmitida será
de 220 kV. 



Una  vez  que  se  cuente  con  las  fundaciones  de  hormigón,  se
podrán empotrar sobre estas las estructuras de acero. Sobre éstas
se  instalan  los  aisladores  para  poder  colocar  los  aparatos
eléctricos  que  se  conectan  con  el  cableado  de  la  subestación.
Teniendo toda esa base, se procede a colocar el cable. 

Se  utilizará  plataforma  de  elevación  para  las  maniobras  de
tendido y conexionado de los cables. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.1.9 de la DIA, numeral 6.6
del capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA. 

Habilitación de subestación
seccionadora e instalación de

equipos.

Se instalarán los marcos de acero en primera instancia, luego los
aisladores  eléctricos  y  cableado  interno.  Para  finalizar,  se
montarán los equipos eléctricos involucrados:

- Pararrayos. 
- Transformador de potencia 220kV (5 unidades).
- Transformador de corriente 220kV (9 unidades).
- Desconectador Horizontal (interruptores eléctricos).
- Aislador de Pedestal 220kV.
- Interruptor de Poder Monopolar 220kV (interruptor en caso

de emergencia).
- Trasformador de Poder 23/220kV (eleva a tensión de 23 kV

hasta los 220 kV).

Mantenimiento periódico camino
de acceso (tramo de acceso al

proyecto)

El  camino  de  acceso  existente  es  de  carácter  privado  y  es
utilizado por varias empresas del sector, por lo que se realizarán
actividades  de  mantenimiento  periódicas  durante  la  fase  de
construcción  únicamente  en  el  último  tramo  del  camino  de
acceso (tramo comprendido entre los vértices V-14 al V-18, de la
figura Nº2 de la Adenda Complementaria de la DIA). 

Para  lo  anterior,  se  realizará  una  inspección  visual  del  tramo
señalado  del  camino  de  acceso,  mensualmente,  en  la  que  se
identificarán desperfectos en el camino. 

En caso de detectar imperfecciones, se realizarán actividades de
reparación menores, sin maquinaria, consistentes en el tapado de
baches. Esto se realizará manualmente mediante palas y con el
mismo suelo de la zona. 

Para mayor detalle de lo anterior, ver numeral 3.1 del capítulo
Nº1 de la Adenda Complementaria de la DIA.

Desarme y retiro de instalación
de faena.

Finalizada  la  etapa  de  construcción  se  procederá  a  retirar  la
instalación de faena y todos los elementos pertenecientes  a la
fase de construcción, así como también, el retiro de los residuos
y  desechos  generados  por  la  fase  de  construcción,  los  cuales
serán finalmente retirados y dispuestos en lugares debidamente
autorizados. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.1.10 de la DIA, numeral 6.7
del capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA.

4.3.2. Suministros básicos

Nombre Descripción



Combustible

Se  contempla  el  uso  de  combustible  diésel  para  abastecer  la
maquinaria pesada y equipos que opere en la fase de construcción.
Se estima un requerimiento de 2.000 litros/mes de combustibles, los
que  serán  suministrados  directamente  a  las  maquinarias  y  grupo
electrógeno, por parte de proveedores autorizados a los que se les
exigirá contar con todas las medidas de seguridad antiderrames, las
cuales se pueden visualizar en numeral 7.1 del capítulo Nº1 de la
Adenda Complementaria de la DIA. 

Lo anterior se realizará en un área acondicionada en la instalación
de faena cuyas coordenadas se definen en tabla Nº10 de la Adenda
Complementaria de la DIA. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.7.7 de la DIA y literal c) del
numeral 10.1 de la Adenda de la DIA, numeral 7.1 del capítulo Nº1
de la Adenda Complementaria de la DIA. 

Maquinarias y equipos 

Se contempla dotación de maquinarias y equipos para cada una de
las  actividades  de  la  presente  etapa,  tales  como  camión  grúa,
retroexcavadora, motoniveladora, rodillo compactador, entre otros. 

La  identificación  y  el  detalle  de  cada  uno  de  los  equipos  y
maquinarias se puede visualizar en tabla Nº1-5 de la DIA.

Para mayor detalle, ver literal b) del numeral 6.2 de la Adenda de la
DIA.  

Insumos y materiales

Se consideran materiales e insumos necesarios para la construcción
del  proyecto,  entre  los  cuales  se  contempla  hormigón,  pinturas,
ferretería, cableado de alta tensión, entre otros. 

El  hormigón  será  suministrado  mediante  camiones  mixer  desde
empresas autorizadas del rubro. 

Para mayor detalle de las características y tipos de insumos,  ver
numeral 1.4.2 de la DIA, literal a) del numeral 5.1 del capítulo Nº1
de la Adenda de la DIA. 

Energía eléctrica

Los requerimientos de energía eléctrica del proyecto serán cubiertos
mediante la implementación de grupos electrógenos. En el área de
instalación de faena se dispondrá de un grupo electrógeno de 50
kVA. Este, estará en cumplimiento con lo establecido en el Decreto
Supremo  Nº138/2005  del  Ministerio  de  Salud,  que  Establece
Obligación de Declarar Emisiones que Indica.  

Alimentación

Respecto a la alimentación el proyecto no contempla la preparación
de  comida,  ni  la  implementación  de  casinos,  ni  comedor.  Los
trabajadores almorzarán y se trasladarán diariamente a Los Vilos.

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.7.4 de la DIA. 

Abastecimiento de Agua
Potable

Para  el  abastecimiento  de  agua  potable  para  consumo  de  los
trabajadores durante la fase de construcción se suministrará agua
potable para consumo en bidones, asegurando un consumo mínimo
de  150  l/día  por  persona  y  será  suministrada  por  parte  de  una
empresa debidamente autorizada y acreditada.

Para mayor detalle, ver tabla 3-4 de la DIA, literal a) del numeral
10.1 del capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA.  

Abastecimiento de Agua
Industrial Para  la  fase  de  construcción,  se  estima el  uso de 6  m3 de  agua

industrial  destinados  para  el  sistema  de  lavado  de  betoneras  y
ruedas  de  camiones  mixer  y  para  humectación,  el  cual  será
abastecido por un proveedor autorizado, por medio de un camión
aljibe. No se contempla almacenamiento de agua industrial en el
área del proyecto. 



Para mayor detalle,  ver numeral  1.4.7.3 de la DIA, literal  b)  del
numeral 10.1 del capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA. 

Servicios Higiénicos

Durante la fase construcción se dispondrá de baños químicos para
los trabajadores de los frentes de trabajo, en la cantidad y distancia
de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  el  D.S.  Nº594/1999  que  Aprueba
Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas
en los Lugares de Trabajo. La limpieza y descarga de dichos baños
serán responsabilidad de la empresa encargada de dichas labores, la
que  deberá  contar  con  autorización  sanitaria  para  el  manejo  y
disposición de estos residuos.

En  atención  a  lo  anterior  el  número  de  baños  se  determinó,
considerando una dotación máxima de 50 trabajadores, por lo cual
se dispondrá de 4 baños químicos con lavamanos.

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.7.1 de la DIA. 

Alojamiento

No se considera  la  habilitación de campamentos.  El  alojamiento
será  responsabilidad  de  los  mismos  trabajadores,  dado  que
pernoctarán fuera de las instalaciones del proyecto.

Transporte

El  transporte  de  trabajadores,  insumos  y  materiales  será
proporcionado  por  empresas  debidamente  autorizadas.  Esta
actividad no es parte del proyecto. 

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.8 de la DIA.

4.3.3. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar

Suelo  

El  proyecto  contempla  la  intervención  permanente  de  una
superficie  de  suelo  de  1,23  há  Se  identifica  que  el  área  del
proyecto es un sector de uso ganadero en estado silvestre, ubicado
entre una terraza marina y la Cordillera de la Costa, por lo que sus
suelos  son  de  materiales  de  origen  marino  influenciado  por  su
origen coluvial. 

No obstante lo anterior, por las características del área del proyecto
éste se ubica en una zona rodeada por proyectos de equipamiento
eléctrico, por lo cual se determina una alta intervención antrópica. 

4.3.4. Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción

Material particulado y gases
de combustión

Las  principales  emisiones  se  generarán  principalmente  por
actividades, tales como:

- Movimiento de tierra.
- Transferencia de material.
- Tránsito  de  vehículos  livianos  y  pesados  en  caminos  no

pavimentados.
- Combustión  de  vehículos  livianos  y  pesados  en  caminos  no

pavimentados.
- Combustión de maquinaria.
- Combustión grupos electrógenos.

4.3.5. Emisiones líquidas 

Nombre Descripción
Aguas Servidas y Residuos

Industriales Líquidos (RILes)
El  proyecto generará aguas servidas producto de la utilización de
baños  químicos. Se  estima  una  generación  aproximadamente  de
6.375  l/día  de  aguas  servidas,  correspondientes  a  una  dotación
máxima  de  50  trabajadores,  considerando  una  dotación  de  agua
potable de 150 l/hab/día.



Las  aguas  servidas  provenientes  de  los  baños  químicos  en  los
frentes de trabajo serán retiradas periódicamente por una empresa
especializada en el rubro, la cual estará debidamente autorizada.

Además, se generarán RILes derivados del lavado de betoneras y
ruedas de camiones mixer antes de salir de faena en una cantidad
menor a 2 m3 durante toda la fase de construcción del proyecto. 

El sistema de lavado de ruedas de los camiones contará con una
zona de lavado con un radier de hormigón de 20 cm. Se utilizarán
equipos  hidrolavadora  durante  el  proceso.  Las  aguas  residuales
serán  conducidas  a  través  de  ductos  de  PVC  a  un  estanque  de
acumulación de 2 m3. En este estanque se producirá el proceso de
evaporación del agua y de decantación para separar los sólidos. Los
residuos sólidos serán retirados desde el estanque y serán dispuestos
como escombros. 

Para mayor detalle del sistema, ver numeral 2.2 del capítulo Nº5 y
figura Nº2, ambos de la Adenda de la DIA, numeral 1 del capítulo
Nº5 de la Adenda Complementaria de la DIA.  

4.3.6. Ruido 

Nombre Descripción

Ruido

Se considera la generación de emisiones de ruido principalmente
asociadas al uso de maquinarias para actividades tales como escarpe
y movimiento de tierra y al tránsito de vehículos en esta etapa.

Se identifican 7 receptores sensibles cercanos. El receptor sensible
más cercano se ubica a 530 m del área del proyecto (ver Anexo Nº4
de la Adenda de la DIA).

Considerando los niveles de presión sonora proyectados de acuerdo
a las modelaciones presentadas por el titular se determina que no
existe  superación  de  los  límites  máximos  establecidos  en  la
normativa ambiental vigente al respecto. 

4.3.7. Residuos no peligrosos

Nombre Descripción

Residuos Domésticos y
Asimilables a Domésticos

Los residuos sólidos domésticos y asimilables a domésticos estarán
compuestos principalmente por restos de materia orgánica, papeles,
y derivarán de la instalación de faena.

Se estima una cantidad de generación del orden de 50 kg/día como
máximo  durante  la  fase  de  construcción.  Estos  residuos  serán
almacenados en contenedores especialmente adaptados para ello y
posteriormente  serán  acopiados  en  la  bodega  de  residuos
domésticos. Estos residuos serán retirados 3 veces por semana por
empresas autorizadas del rubro y trasladados a un lugar previamente
autorizado para la disposición final.



Residuos Sólidos No Peligrosos

Los residuos industriales no peligrosos a generar durante esta etapa
corresponderán a  restos de cables,  cartones de embalaje,  madera,
envases  vacíos,  restos  de  materiales  de  construcción,  EPP
defectuosos  y  hormigón  sobrante.  Se  estima  generar
aproximadamente  300  kg/mes  en  el  periodo  de  máxima
construcción. 

Estos  residuos  serán  almacenados  temporalmente  en  lugares
habilitados y autorizados dentro de la instalación de faena y serán
retirados para  ser  dispuestos  por  terceros  en un  lugar  autorizado
como disposición final,  con una frecuencia  mensual  o  bimensual
según requerimiento. 

4.3.8. Residuos peligrosos

Nombre Descripción

Residuos Peligrosos

Se generarán residuos industriales peligrosos tales como envases y
restos de pintura y disolventes, así como guaipes, paños y elementos
de protección personal contaminados con estas sustancias. 

Se estima que mensualmente se generarán 190 kg/mes.

Estos residuos serán almacenados en tambores metálicos con tapa y
rotulados según lo establece la Norma Chilena 2.190 Of.03, dentro
de  la  bodega  de  acopio  temporal  de  residuos  peligrosos,
manejándose éstos de acuerdo a lo que indica el Decreto Supremo
Nº148/2003 del Ministerio de Salud. 

El retiro de los residuos peligrosos a un sitio de disposición final lo
realizará una empresa debidamente autorizada, al menos cada seis
meses. 

4.3.9. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente

Nombre Descripción

- Pinturas
- Diluyentes

El  lugar  de  almacenamiento  de  las  sustancias  peligrosas
corresponderá a un contenedor especialmente acondicionado para el
almacenamiento de éstas de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Supremo N°43/2016 Reglamento de Almacenamiento de Sustancias
Peligrosas.

Para mayor detalle, ver numeral 8.5 de la presente Resolución. 

4.4. Partes y obras que componen el proyecto

4.4.1 Fase de operación.

4.4.1.1. Partes y obras.

Durante esta etapa el parque fotovoltaico entrará en funcionamiento contemplando las siguientes partes
y obras:

- Subestación seccionadora. 
- Sala de control y monitoreo.
- Mantenimiento de las instalaciones.

A continuación, se describen las actividades contempladas durante la fase de operación:

4.4.1.2. Acciones 

Nombre Descripción

Transformación y distribución
de electricidad

La  Subestación  Seccionadora  tiene  por  objeto  posibilitar  la
conexión  de  nuevos  proyectos  de  generación,  por  medio  de  un



transformador principal conectado a la línea de transmisión 220 kV
Los  Espinos-Los  Vilos,  la  cual  será  posteriormente  evacuada  al
Sistema Eléctrico Nacional. Su funcionamiento puede resumirse en
los siguientes pasos: 

- Generación de energía eléctrica proveniente de las centrales
aledañas. 
- Ingreso de la energía a la subestación seccionadora a través
de los conductores de media tensión. 
- Elevación del voltaje a través del transformador de 23/220
kV. 
- Evacuación de la energía a las líneas de alta tensión y luego
al SEN.

Para mayor detalle, ver numeral 1.5.2 de la DIA. 

Control Remoto de las
Instalaciones

El  establecimiento  operará  de  forma  autónoma,  por  vía  remota,
desde la sala de control y monitoreo. 

No  se  considera  ningún  operario  físicamente  ubicado  en  el
proyecto, y se contará con un sistema de video vigilancia 24 horas
al día, por lo que no habrá personal de vigilancia nocturno. 

Para mayor detalle ver numeral, 1.5.3 de la DIA. 

Actividades de mantenimiento Debido a que la subestación será operada de forma autónoma, se
realizarán las siguientes mantenciones eventuales de las estructuras
y  equipos  involucrados  en  su  funcionamiento,  a  medida  que  se
requiera.

Se realizarán los siguientes tipos de mantenimiento y revisiones:

Inspecciones  periódicas  y  mantenimientos  menores:  se
realizarán inspecciones periódicas semanalmente, para verificar el
correcto estado de las canalizaciones soterradas, cercado perimetral,
así como de las instalaciones en general del establecimiento (sala de
control  y monitoreo,  subestación, u otras).  En caso de detectarse
fallas éstas serán reparadas. Se contempla 1 operario para este tipo
de inspecciones.

Limpieza  de  aisladores  y  equipos  eléctricos:  esta  actividad
adquiere  importancia  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la
subestación  y  optimización  de  su  capacidad  operativa.  La
periodicidad de la limpieza general, depende de la acumulación de
polvo y otros agentes involucrados.

Se realizará por parte de cuatro trabajadores de forma trimestral,
durante un espacio de seis horas en un día. 

Limpieza  vegetal  de  la  plataforma: corresponde  a  mantención
preventiva. Se realizará una poda trimestral de la vegetación que
crezca en el área de las instalaciones de la subestación, con el fin de
mantener y fortalecer las medidas de prevención de incendios y de
cuidado  de  las  instalaciones.  La  poda  se  efectuará  de  forma
mecánica (tijeras de poda y similares) por 1 operario.

Cambio,  reparación  y/o  sustitución  de  equipos,  elementos;
reparación  de  fallas:  corresponde  a  mantenciones  correctivas,
cuando  sea  requerido,  dado  que  se  aplicarán  programas  de
inspección y de mantenimiento preventivo, la probabilidad de falla
en este tipo de sistemas es muy baja. No obstante, en caso de que
ocurriesen  fallas  se  encargará  su  reparación  a  personal
especializado  para  la  ejecución  de  éstas..  Será  realizada  por  4
operarios. 

Cabe  hacer  presente  que  no  se  contemplan  actividades  de



mantención del camino de acceso del proyecto durante la presente
etapa,  el control  y operación será remoto y las actividades serán
puntuales,  por  lo  que  el  camino  de  acceso  será  utilizado
mínimamente.

Se contará con medio de registro disponible en el área del proyecto
para  su fiscalización,  para  cada una de las actividades  señaladas
consistentes en Hoja de Registro, con los siguientes datos: fecha,
hora  entrada y salida,  identificación del  operario y del  vehículo,
descripción de actividades realizadas, registro fotográfico y firma
del operario responsable.

Para mayor detalle, ver numerales 1.5.4 y 1.5.5, ambos de la DIA,
tabla Nº8 y numeral 7.1 del capítulo Nº1, todos de la Adenda de la
DIA, numeral 4 del capítulo Nº1 de la Adenda Complementaria de
la DIA.   

4.4.2. Suministros básicos

Nombre Descripción

Energía Eléctrica

Se contempla mantener un grupo electrógeno,  el  cual tendrá una
capacidad  de  10  kVA,  el  cual  entrará  en  operación  sólo  en
emergencias  y  para  el  uso  de  luminarias,  en  caso  de  que  sea
necesario realizar trabajos durante las actividades de mantención.

Para mayor detalle, ver numeral 7.2 y literal a) del numeral 10.2,
ambos del capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA.

Combustible 

Se estima un requerimiento de 10 litros mensuales de combustibles,
para  tareas  de  mantenimiento,  los  que  serán  suministrados
directamente  a  las  maquinarias  y  vehículos  menores,  por  un
proveedor autorizado, a los que se les exigirá contar con todas las
medidas de seguridad antiderrames las cuales se pueden visualizar
en el numeral 7.1 del capítulo Nº1 de la Adenda Complementaria de
la DIA. 

No se almacenará combustible en el área del proyecto en la fase de
operación. 

Para mayor detalle, ver literal d) del numeral 10.2 del capítulo Nº1
de la Adenda de la DIA, numeral 7.1 del capítulo Nº1 de la Adenda
Complementaria de la DIA. 

Abastecimiento de Agua
Potable

Durante  la  fase  de  operación  se  suministrará  agua  potable  para
consumo requerida  para  el  personal  de  mantención,  la  cual  será
suministrada por proveedores debidamente autorizados, por medio
de bidones cada vez que se realicen actividades de mantención. 

Para mayor detalle, ver literal b) del numeral 10.2 del capítulo Nº1
de la Adenda de la DIA. 

Abastecimiento de Agua
Industrial

Se contempla el uso de agua para las tareas de mantenimiento y
limpieza  de  las  estructuras  y  equipos,  será  abastecida  por
proveedores autorizados cada vez que sea necesario. 

Se estima un consumo de agua aproximado de 2 m3 por evento de
mantenimiento,  cada  3  meses,  utilizado  para  el  uso  de  la
hidrolavadora. 

No se contempla el almacenamiento de agua industrial en el área
del Proyecto.

Para mayor detalle, ver literal c) del numeral 10.2 del capítulo Nº1
e la Adenda de la DIA.  

Servicios Higiénicos Se implementarán baños químicos de forma puntual, en virtud de
las mantenciones que se realizarán periódicamente, los cuales serán
instalados,  mantenidos  y retirados  por  una empresa debidamente



autorizada.  La  cantidad  de  servicios  higiénicos  se  encontrará
conforme a lo estipulado en el artículo 22 del D.S. Nº594/1999, de
acuerdo a la cantidad de personas consideradas en obra.

Alimentación

El  proyecto  no  contempla  la  preparación  de  comida  durante  la
operación del parque, ni la implementación de casinos, ni comedor.
El personal de mantenciones almorzará en Los Vilos.

Transporte 

El  transporte  de  trabajadores,  insumos  y  materiales  será
proporcionado por empresas debidamente autorizadas y no forma
parte del proyecto.

Durante la operación del proyecto no se considera la circulación de
vehículos al interior de las instalaciones, a excepción de las labores
de  mantención,  durante  las  que,  de  ser  necesario,  transitará  un
camión grúa con plataforma de elevación (alza hombres) en tramos
cortos  previamente  definidos,  a  fin  de  efectuar  principalmente
trabajos de mantenimiento y limpieza de las estructuras.

Para mayor detalle, ver numeral 1.5.11 de la DIA, numeral 11 del
capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA. 

4.4.3. Productos generados

El  proyecto  no  generará  productos  que  pueden  ser  cuantificados,  manejados  ni  que  requieran  ser
transportados, por cuanto corresponde a una subestación seccionadora cuya función será seccionar la
Línea  de  transmisión  220  kV Los  Espinos-Los  Vilos,  así  como  permitir  la  conexión  de  futuros
proyectos de generación eléctrica en la zona por medio de un transformador principal conectado a una
línea de alta tensión.

Para mayor detalle, ver numeral 1.5.12 de la DIA.

4.4.4. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar

Durante  la  fase  de  operación  no  se  contempla  la  explotación  o  extracción  de  recursos  naturales
renovables.

4.4.5. Emisiones a la atmósfera

Nombre Descripción

Gases de combustión y material
particulado

Las emisiones atmosféricas de la fase de operación del proyecto
corresponderán a emisiones no significativas y puntuales, de gases
de combustión de vehículos y material particulado, derivadas sólo
del transporte del personal para actividades de mantención.

4.4.6. Emisiones líquidas

Nombre Descripción
Aguas Servidas En la fase de operación se generarán aguas servidas producto de la

utilización  de los  baños químicos por  el  personal  asociado a  las
actividades de mantención del proyecto. 

Se contempla la generación de 510 l/día, considerando una dotación
de 4 personas máximo. 

La  mantención  y  retiro  de  baños  químicos  será  efectuada
periódicamente por una empresa especializada en el rubro, la cual
estará debidamente autorizada.

Se hace presente que la actividad de limpieza por mantención de
estructuras y equipos que se realicen con hidrolavadoras a presión
abastecidas con agua desmineralizada, no generará RILes, está se



infiltrará por escurrimiento al suelo en cantidad mínima. 

4.4.7. Ruido

Nombre Descripción

Ruido

Durante  la  fase  de  operación  se  generarán  ruidos,  derivados  del
transporte del personal por actividades de mantención del proyecto. 

Considerando lo anterior,  el  titular  realizó una estimación de las
emisiones  acústicas  durante  la  presente  etapa  en  los  receptores
sensibles más cercanos del proyecto. De acuerdo a lo anterior, se
establece que no existe superación de los límites establecidos en la
normativa ambiental vigente al respecto. 

4.4.8. Otras emisiones

No se consideran otras emisiones. 

4.4.9. Residuos no peligrosos

Residuos Domésticos y Asimilables a
Domésticos

Se  generarán  residuos  sólidos  domésticos,  que  estarán
principalmente constituidos por materia orgánica, papeles,
restos de envoltorios, entre otros. 

Se estima que se  generarán  como máximo,  4  kg/día  de
residuos  domésticos,  correspondientes  a  una  dotación
promedio  de  4  trabajadores,  por  cada  mantención
contemplada en esta etapa.

Estos  residuos  serán  almacenados  temporalmente  en
contenedores  adaptados  para  ello,  para  posteriormente
disponerlos en bolsas cerradas.

Los residuos serán retirados debidamente y trasladados por
empresas autorizadas del rubro a sitios autorizados para su
disposición.

Residuos No peligrosos

Se  generarán  residuos  tales  como descartes  y  restos  de
cables, cartones de embalaje, envases vacíos, entre otros,
provenientes principalmente de mantenciones a equipos y
estructuras. 

Estos serán almacenados de forma temporal en un sector
debidamente autorizado y señalizado, desde donde serán
retirados y dispuestos en un sitio autorizado, retirados por
una empresa autorizada con una frecuencia de una vez al
mes. 

Las  diferentes  labores  de  mantenimiento  realizarán  el
retiro de los residuos diariamente, de forma planificada.

Se  estima que  en  total  se  producirán  como máximo 50
kg/mes de residuos sólidos no peligrosos. 

4.4.10. Residuos peligrosos

Residuos Peligrosos

Se  contempla  la  generación  de  residuos  peligrosos
producto de las actividades de mantención y reparaciones
de  equipos  y  componentes  de  la  Subestación
Seccionadora, en una cantidad de 5 kg/mes. Se contempla
un retiro cada 6 meses y se mantendrán temporalmente en
el área del proyecto en la misma bodega habilitada en la
etapa de construcción del proyecto.

4.4.11. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente



El proyecto en la presente etapa no contempla el  uso de productos químicos u otras sustancias que
puedan afectar el medio ambiente.

4.5. Partes y obras que componen el proyecto. 

4.5.1 Fase de cierre.

4.5.1.1. Partes y obras.

Nombre

- Instalación de faena. 
- Desmantelamiento de partes y obras. 
- Acondicionamiento del terreno.

4.5.1.2 Acciones

Nombre Descripción

Habilitación de instalación
de faena 

Se contempla el montaje de la misma instalación de faena considerada
para la fase de construcción del Proyecto.

Para mayor detalle, ver numeral 1.6.1.2 de la DIA, numeral 8 y tabla
Nº9, ambos del capítulo Nº1 de la Adenda de la DIA. 

Desmantelamiento o
Aseguramiento de

Infraestructura
Las  actividades  asociadas  al  desmantelamiento  de  la  subestación
seccionadora tienen como objetivo el reacondicionamiento del terreno
a  las  condiciones  anteriores  de  la  construcción.  Las  acciones  por
ejecutar serán principalmente:

- Desmantelamiento de las instalaciones, de forma general para
el cierre y clausura de las instalaciones se retirarán todos los equipos
y  contenedores.  Todas  las  construcciones  que  sean  factibles  de
desmontar  serán  desmanteladas,  especialmente  las  que  sean
prefabricadas.  El  procedimiento para el  desarme y traslado de las
estructuras  consistirá  en  retirar  las  partes  que  componen  cada
estructura, con la ayuda de una grúa. Se clausurará el acceso al área
del proyecto y se mantendrá el cerco perimetral a fin de impedir el
acceso al área del proyecto. 
- Desmantelamiento de estructuras, cableado y retiro de equipos,
Será  realizado  por  cuadrillas  que  procederán  en  primer  lugar  al
desarme de las estructuras soportantes, cableado y retiro de equipos.
Los  materiales  y  residuos  resultantes  serán  acopiados  y  retirados
posteriormente  para  su  reciclaje  y/o  disposición  final,  según  la
normativa ambiental vigente.
- Desmantelamiento  de  elementos  de  hormigón,  asociado  a
bases de hormigón para las edificaciones, fundaciones y cimientos de
estructuras y perfiles. Las losas de hormigón que se hayan construido
serán fragmentadas mediante martillos mecánicos y los escombros
enviados a un lugar de disposición debidamente autorizado.  En el
caso de las  cimentaciones,  serán retirados todos los  elementos  en
superficie.

El suministro de equipos y maquinarias necesarias para llevar a cabo
las actividades de cierre son las que se presentan en tabla Nº10 de la
Adenda Complementaria de la DIA. 

El camino de acceso existente se mantendrá.

Cabe  hacer  presente  que  todo  el  material,  obras  u  equipos  serán
retirados del  área del  proyecto por empresas especializadas,  que los
trasladarán a sitios de disposición final  debidamente autorizados.  Se
mantendrá un registro físico que estará a disposición de la autoridad.

Para  mayor  detalle,  ver  numerales  1.6.1.2,  1.6.1.3,  1.6.1.4,  1.6.1.5,
1.6.1.7 y 1.6.2 todos de la DIA, numeral 8 y tabla Nº9, ambos de la
Adenda de la DIA. 



Restauración de geoforma

La  actividad  de  restauración  de  geoforma  busca  restablecer  las
pendientes, una vez finalizada la fase de operación del proyecto. De
este modo, las actividades contempladas son las siguientes:

Previo inicio de las  obras  de la  fase  de construcción en el  área  del
proyecto, se realizará un levantamiento topográfico a fin de contar con
la  situación  inicial  del  predio,  el  cual  será  realizado a  través  de un
levantamiento aéreo, por un profesional competente. 

Se  medirán  parámetros  tales  como:  red  de  drenaje  (densidad  y
morfología  de  canales  y  valles)  y  el  perfil  de  las  laderas  de  los
interfluvios. 

- Una vez que el proyecto se encuentre en fase de cierre, se realizará la
restauración de las geoformas a través del movimiento de tierra, el que
contempla lo siguiente: 

➢ Como base para la actividad se utilizará el levantamiento topográfico
realizado previo a la construcción del proyecto. 
➢ Uso  de  Maquinaria:  Motoniveladora,  retroexcavadora  y  rodillo
compactador. 
➢ Indicador  de  éxito:  se  considerará  como  exitosa  esta  actividad
cumpliendo con un 70% de las pendientes en un inicio, ya que, debido
a las condiciones de erosión en el sector, se procurará dejar el área del
proyecto en forma concordante al área circundante para no afectar al
escurrimiento de las aguas lluvia. 
➢ Como medio de verificación de los indicadores de éxito: Se realizará
un levantamiento fotográfico y topográfico que dé cuenta del estado
final del área del  proyecto,  una vez finalizada la fase de cierre.  Los
resultados  estarán  disponibles  cuando  la  autoridad  lo  requiera,  para
seguimiento y fiscalización ambiental.

Los  resultados  y  medios  de  verificación  se  enviarán  a  la
Superintendencia  de Medio Ambiente  luego de 15 días de llevada a
cabo la actividad.

Para mayor detalle, ver numeral 1.6.1.8 de la DIA, numerales 8.1 y 8.2
ambos del capítulo Nº1 y tabla Nº9 ambos de la Adenda de la DIA,
numeral 5.2 del capítulo Nº1 de la Adenda Complementaria de la DIA.  

Prevención de Futuras
Emisiones

El presente proyecto en su etapa de cierre, no contempla actividades
para la prevención de futuras emisiones. 

Mantención, Conservación y
Supervisión

Mantenimiento  periódico  camino  de  acceso  (tramo  de  acceso  al
proyecto): se replicarán las mismas actividades de mantenimiento que
en etapa de construcción del proyecto,  únicamente en el último tramo
del camino de acceso (tramo comprendido entre los vértices V-14 al V-
18, de la figura Nº2 de la Adenda Complementaria de la DIA). 

Para mayor detalle, ver numerales 8.1 y 8.3 ambos del capítulo Nº1 y
tabla Nº9 ambos de la Adenda de la DIA, numerales 5.1 y 5.3, ambos
del capítulo Nº1 de la Adenda Complementaria de la DIA. 

4.6. Cronología de las fases del proyecto o actividad

4.6.1 Fase de Construcción

Fecha estimada de inicio Marzo 2020 (sujeto obtención RCA).
Parte,  obra  o  acción  que
establece el inicio

Contratación mano de obra. 

Fecha  estimada  de
término

Agosto 2020.

Parte,  obra  o  acción  que
establece el término

Informar  al  Coordinador  Eléctrico  Nacional  (CEN)  que  todo  está
conforme para proceder a la conexión de la Subestación. Se contará con
un registro físico de la CEN de recepción de la conformidad, que estará
disponible en el área del proyecto. 



4.6.2 Fase de Operación

Fecha estimada de inicio Septiembre 2020
Parte,  obra  o  acción  que
establece el inicio

Conexión de la subestación, lo que se verificará mediante los informes y
respaldos entregados por el CEN.

Fecha  estimada  de
término

Agosto 2050

Parte,  obra  o  acción  que
establece el término

Desconexión de las líneas de cableado correspondientes. El CEN emitirá
un documento físico para tener como registro el término de la operación
del proyecto.

4.6.3 Fase de Cierre

Fecha estimada de inicio Septiembre 2050
Parte,  obra  o  acción  que
establece el inicio

Contratación de mano de obra.

Fecha  estimada  de
término

Noviembre 2050

Parte,  obra  o  acción  que
establece el término

Término de la  actividad de  restauración  de geoformas,  se  contará  con
registro fotográfico, que será entregado a la Superintendencia de Medio
Ambiente

5°. Que, durante el proceso de evaluación se han presentado antecedentes que justifican la inexistencia
de los siguientes efectos, características y circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300: 

5.1. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 
efluentes, emisiones y residuos

Impacto ambiental
Aumento  de  concentraciones  de  material  particulado  y
gases,  que  pudiesen  afectar  la  salud  de  la  población
existente cercana al área del proyecto. 

Existencia de población cuya salud
pudiera verse afectada

El área de influencia de este componente se determinó en
función de la existencia de asentamientos humanos y que
pudiesen verse afectados por un aumento en los niveles de
ruido y/o vibraciones (ver figura 2-3 y Anexo 2-1 ambos de
la DIA). 

De  acuerdo  a  lo  anterior,  se  identificó  en  el  área  de
influencia  7 receptores sensibles cercanos (ver Anexo Nº4
de la Adenda de la DIA).

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la
salud  de  la  población  debido  a  la  cantidad  y  calidad  de  los  efluentes,  emisiones  o  residuos,  en
consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:
a) La superación de los valores de las
concentraciones  y  períodos
establecidos  en  las  normas  primarias
de  calidad  ambiental  vigentes  o  el
aumento o disminución significativos,
según corresponda, de la concentración
por  sobre  los  límites  establecidos  en
éstas.  A  falta  de  tales  normas,  se
utilizarán como referencia las vigentes
en  los  Estados  que  se  señalan  en  el
artículo 11 del Reglamento. 

En consideración a la estimación de emisiones atmosféricas
presentada por el titular durante el proceso de evaluación y
en consideración a las emisiones atmosféricas durante las
etapas de construcción, operación y cierre del proyecto, se
concluye que el proyecto no generará un aporte incremental
significativo en las concentraciones ambientales de material
particulado y gases en los receptores sensibles identificados,
con respecto a la línea base y las normas de calidad primaria
y secundaria vigentes.

No obstante lo anterior, se contemplan medidas de control
las  cuales  se  detallan  en  numeral  8.1  de  la  presente
Resolución.

Para mayor detalle del estudio de modelación de emisiones
e  inventario  de  emisiones  atmosféricas  de  material
particulado y gases; así como de las medidas asociadas, ver
literal a) del numeral 2.3.1.1 y Anexo Nº1-4, ambos de la
DIA. 

b)  La  superación  de  los  valores  de
ruido  establecidos  en  la  normativa
ambiental  vigente.  A  falta  de  tales
normas,  se utilizarán como referencia

Las principales  obras,  partes  y  actividades  que generarán
emisiones  de  ruido  durante  el  proyecto  están  asociadas
principalmente  a  la  etapa  de  construcción  y  cierre  del
proyecto. 



las  vigentes  en  los  Estados  que  se
señalan  en  el  artículo  11  del
Reglamento.

En  el  área  de  influencia  del  proyecto  se  identificaron  7
receptores  sensibles  cercanos,  a  partir  de  los  cuales  se
realizó  la  estimación  de  los  niveles  de  presión  sonora
producidos sobre ellos. 

Para  todas  las  etapas  del  proyecto  se  determina  que  no
existe superación de los niveles máximos establecidos en la
normativa ambiental vigente al respecto. 

Para mayor detalle del estudio de ruido, ver numeral 2.3.1.2
y Anexo 2-4, ambos de la DIA, Anexo Nº4 de la Adenda de
la  DIA, Anexo  Nº1  de  la  Adenda  Complementaria  de  la
DIA.  

c)  La  exposición  a  contaminantes
debido al  impacto de las emisiones y
efluentes  sobre  los  recursos  naturales
renovables, incluidos el suelo, agua y
aire, en caso que no sea posible evaluar
el riesgo para la salud de la población
de acuerdo a las letras anteriores. 

En  consideración  a  la  estimación  de  las  emisiones  y
efluentes  generados  durante  cada  una  de  las  etapas  del
proyecto, se considera lo siguiente: 

- Las  emisiones  atmosféricas  del  proyecto  no
representan un riesgo para la salud de la población,  no
tienen características  de peligrosidad y su acción es  de
carácter local. 
- Los  efluentes  líquidos  generados  por  el  proyecto
corresponden a  aguas  servidas  domésticas  y  RILes,  las
cuales no presentan características de peligrosidad y serán
manejadas  de  acuerdo  a  la  normativa  legal  vigente  al
respecto.
- Las  emisiones  de  ruido  no  superan  el  máximo
permisible por la normativa vigente (D.S. N°38/2012 del
Ministerio de Medio Ambiente, que Establece Norma de
Emisión de Ruidos Generados Por Fuentes Que Indica).

En conclusión, se determina que el proyecto no generará, en
ninguna  de  sus  fases,  contaminantes  que  resulten  de  la
reacción  entre  emisiones  y  efluentes  con  los  recursos
naturales renovables y que puedan generar un riesgo para la
salud de la población.

Considerando lo anterior, el proyecto no presenta o genera
riesgo a la salud de la población, derivadas de la exposición
a  contaminantes  debido  al  impacto  de  las  emisiones  y
efluentes sobre los recursos naturales renovables, incluidos
el suelo, agua y aire. 

Para mayor detalle, ver numeral 2.3.1.3 de la DIA.  
d)  La  exposición  a  contaminantes
debido  al  impacto  generado  por  el
manejo de residuos sobre los recursos
naturales  renovables,  incluidos  el
suelo, agua y aire. 

Los  residuos  del  proyecto  serán  manejados  conforme  lo
señala la legislación vigente, por lo cual, no serán expuestos
sobre  recursos  naturales  renovables  incluidos  el  suelo,  el
agua y aire y serán tratados según lo establece la legislación
vigente, con disposición final en lugar autorizado para ello.

Para mayor detalle, ver numeral 2.3.1.4 de la DIA.
De conformidad a lo expuesto, el proyecto no generará riesgo para la salud de la población de los
asentamientos cercanos, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y residuos.

5.2. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos
naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire

Impacto ambiental Efectos  adversos  significativos  sobre  la  cantidad  y
calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el
suelo, agua y aire.

Los  siguientes  antecedentes  justifican  que  el  proyecto  o  actividad  no  genera  o  presenta  efectos
adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el
suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del
SEIA:
Recursos  naturales  renovables  escasos, En el  área  de ejecución del  proyecto no hay recursos



únicos o representativos. naturales renovables escasos, únicos o representativos.
a) La pérdida de suelo o de su capacidad
para  sustentar  biodiversidad  por
degradación, erosión, impermeabilización,
compactación  o  presencia  de
contaminantes.

El área de influencia del componente suelo está definida,
por el espacio que será utilizado por aquellas partes y
obras  del  proyecto  que,  necesariamente,  tendrán  una
afectación sobre el suelo, como superficies a utilizar por
el  área  de  construcción  de  las  obras  permanentes  y
temporales. Para mayor detalle, ver numeral 2.2.2.11 y
Anexo 2-12 ambos de la DIA.

De acuerdo al levantamiento de información de suelo, se
identifica que el área del proyecto es un sector de uso
ganadero en estado silvestre, ubicado entre una terraza
marina y la Cordillera de la Costa, por lo que sus suelos
son de materiales de origen marino influenciado por su
origen coluvial. 

No obstante, el proyecto se ubica en una zona rodeada
por proyectos de equipamiento eléctrico, por lo cual se
determina una alta intervención antrópica. 

Los  suelos  del  sector  mayoritariamente  en  0,96  há
(78,05% del área), tienen una capacidad de uso clase IV,
caracterizado por una pendiente superior a 8%. De igual
forma  se  identifica  un  área  de  0,27  hectáreas
considerada  con  capacidad  de  uso  clase  III,  con  una
pendiente menor al 8%. No obstante, este último, ocupa
un  porcentaje  menor  (21,95%)  del  área  total  del
proyecto,  además  se  hace  presente  que  existen  suelos
con características similares comunes por el sector. Por
lo anterior,  este  último suelo clase  III,  pese  a  que su
calidad para sustentar biodiversidad es moderada, no se
considera un impacto significativo para el sector.

Finalmente, cabe hacer presente que, si bien el área total
del proyecto es de 1,23 hectáreas, sólo una superficie de
0,29  hectáreas  será  utilizada  por  las  instalaciones
permanentes  del  proyecto,  lo  cual  significa  una
intervención menor. 

Considerando lo anterior y las características del suelo
existente en el área del proyecto y su intervención, se
determina que el proyecto no presenta o genera efectos
adversos  significativos  sobre  el  recurso suelo o de su
capacidad para sustentar biodiversidad por degradación,
erosión, impermeabilización, compactación o presencia
de  contaminantes,  derivados  de  la  ejecución  del
proyecto.

Para  mayor  detalle,  ver  numeral  2.3.2.1  de  la  DIA,
numeral 3.1 del capítulo Nº5 y Anexo Nº10 ambos de la
Adenda de la DIA.  

b)  La  superficie  con  plantas,  algas,
hongos,  animales  silvestres  y  biota
intervenida,  explotada,  alterada  o
manejada y el impacto generado en dicha
superficie. Para la evaluación del impacto
se  deberá  considerar  la  diversidad
biológica,  así  como  la  presencia  y
abundancia  de  especies  silvestres  en
estado de conservación o la existencia de
un plan  de  recuperación,  conservación  y
gestión  de  dichas  especies,  de
conformidad a  lo  señalado en el  artículo
37 de la Ley N°19.300.

El  área  de  influencia  para  los  componentes  flora  y
vegetación  y  fauna  se  estableció  considerando  los
potenciales impactos ambientales sobre los componentes
en evaluación, así como el espacio geográfico en el cual
se emplazan las partes, obras y/o acciones del proyecto,
considerando como límites un área total de 1,72 ha (ver
numerales 2.2.2.5 y 2.2.2.6, Anexos Nº2-4 y Nº2-5 todos
de la DIA). 

Las  partes,  obras  y  actividades  que  afectarán  a  estos
componentes  serán  principalmente  las  asociadas  a  la
etapa de construcción tales como actividad de escarpe,
movimiento de tierra y tránsito de vehículos. 



Flora y Vegetación: conforme al levantamiento de flora
y  vegetación  del  área  de  influencia  del  proyecto,  se
identificaron 28 especies. De éstas, el 57% (16 especies)
corresponden a especies nativas para el país, 10 especies
corresponden a especies alóctonas para el país (36%), y
a 2 especies  no se  les  asignó un origen,  por  no estar
identificadas a nivel de especie (7%).

La diversidad de la flora en el área de influencia, según
el  hábito  de  crecimiento,  presenta  dominancia  de  las
especies herbáceas, con 20 especies en total (7 hierbas
perennes y 13 anuales), seguidas de los arbustos con 6
especies, y los árboles con 2 especies.

Además, se determinó la existencia de especies geófitas
al  interior del  área de influencia,  correspondiente a la
especie Oziroë arida, observándose en abundancias muy
bajas (3 ejemplares al interior del área de influencia).
 
Respecto del estado de conservación de la flora, no se
registraron dentro del  área de influencia  del  proyecto,
especies  dentro  de  alguna  categoría  de  conservación
según  la  normativa  vigente.  Tampoco  se  registró  la
presencia de formaciones xerofíticas. 

Respecto a la superficie de intervención, y en relación a
la  observación  realizada  por  CONAF,  Región  de
Coquimbo,  en  Oficio  Nº14-EA/2020  a  la  Adenda
Complementaria de la DIA, donde solicita  aclarar  y/o
rectificar la superficie afecta de flora y vegetación que
intervendrá el proyecto, debido a inconsistencias entre lo
señalado por el titular en Adenda Complementaria que
dice   “Se  rectificar  la  información  presentada,  la
superficie total a intervenir es de 0,58 ha, de acuerdo a
lo presentado en el Anexo 11 de la Adenda de la DIA”, y
lo presentado en archivo Shape del en Anexo 11 citado
donde se identifica una superficie mayor a la señalada,
se señala lo siguiente: 

Considerando  que  el  propio  titular  rectifica
explícitamente  la  superficie  de  intervención  a  0,58
hectáreas, se considerará esta última información como
válida  para  efectos  de  la  evaluación  ambiental,  no
obstante, la referencia al Anexo citado sea errónea.  

Considerando  lo  anterior  y  en  virtud  de  las
singularidades ambientales para el área de influencia del
proyecto,  se  determinó  que  no  existen  formaciones
vegetales  únicas  o  de  baja  representatividad  nacional;
formaciones vegetales relictuales; formaciones vegetales
remanentes;  formaciones  vegetales  frágiles,  bosque
nativo,  bosque  nativo  de  preservación;  especies  de
distribución restringida o cuya población es reducida en
número.  Asimismo,  tampoco  se  presentan  dentro  del
área  de  influencia  del  proyecto  especies  nativas
localizadas  en  o  cercanas  al  límite  de  su  distribución
geográfica.

En  consideración  a  lo  anterior  y  a  las  características
vegetacionales  y  de  flora  existentes  en  el  área  de
influencia,  considerando,  además,  las  actividades  de
intervención del proyecto, se establece que no existe un
efecto significativo sobre esta componente.

Para  mayor  detalle,  ver  numeral  2.3.2.2  y  Anexo 2-5
ambos de la DIA, numeral 3 del capítulo Nº3, numeral



3.2 del capítulo Nº5 y Anexos Nº11 y Nº12, todos de la
Adenda de la  DIA,  numeral  2  del  capítulo Nº5 de la
Adenda Complementaria de la DIA. 

Fauna:  respecto  a  la  fauna  presente  en  el  área  de
influencia del proyecto, se caracteriza por presentar una
abundancia total de 19 especies, donde el número mayor
de  especies  registradas  corresponde  a  aves  con  14
especies  (72%),  mamíferos  con  3  especies  (17%),  y
reptiles con 2 especies (11%).

De las 19 especies de fauna detectadas, 3 se encuentran
clasificadas  en  alguna  categoría  de  conservación,
correspondiente  a  2  especies  de  reptiles,  y  1  de
mamíferos:  Liolaemus  lemniscatus (Preocupación
Menor),  Liolaemus  fuscus (Preocupación  Menor),  y
Myotis chiloensis (Preocupación Menor). 
 
De acuerdo a su origen geográfico, 17 de las especies
detectadas se clasifican como nativas, ninguna de ellas
endémicas.  Las  especies  restantes  son  consideradas
como especies  introducidas  para el  territorio nacional,
correspondientes a especies de mamíferos.
 
Respecto a la movilidad de las especies detectadas  se
determina  que  2  especies  presentan  baja  movilidad
(especies de reptiles), y el resto presenta movilidad alta.

Cabe hacer presente que no existe presencia de cururos
(Spalacopus cyanus) y puma (Puma concolor) en el área
de influencia del proyecto. Para el caso de  Spalacopus
cyanus,  si  bien  existen  registros  cercanos  al  área  de
influencia, éstos no se encuentran insertos en el área de
intervención, por lo que no forman parte de la riqueza de
especies asociadas al área del proyecto. 

Finalmente, del levantamiento de información del área
de influencia, se determina que el área no se presenta
como un ambiente idóneo o de características relevantes
para el desarrollo o reproducción de estas especies. 

No obstante, lo anterior, el titular contempla medidas de
control  las  cuales  se  detallan  en  numeral  8.7.2  de  la
presente Resolución. 

De  esta  manera,  en  consideración  a  la  diversidad
faunística  se  determina  que  no  se  afectarán  especies
vulnerables  que  puedan  presentar  algún  tipo  de
restricción poblacional. De igual forma en función de la
caracterización  de  línea  base  y  el  análisis  de  la
información  expuesta  es  posible  concluir  que  la
materialización y desarrollo  del  proyecto,  no generará
efectos  adversos  significativos  sobre  la  cantidad  y
calidad de la diversidad faunística.

Para  mayor  detalle,  ver  numeral  2.3.2.2  y  Anexo 2-6
ambos de la DIA, numeral 3.3 del capítulo Nº5 y Anexo
Nº13, ambos de la Adenda de la DIA.

c) La magnitud y duración del impacto del
proyecto o actividad sobre el suelo, agua o
aire en relación con la condición de línea
de base.

De  acuerdo  con  los  antecedentes  presentados,  el
proyecto  no  presenta  o  genera  efectos  adversos
significativos en relación con la magnitud y duración de
sus impactos sobre el suelo, agua o aire respecto a la
condición  de  línea  de  base,  manteniéndose  los
mecanismos de intercambio de material genético. 



Para mayor detalle, ver numeral 3.6 del capítulo Nº5 de
la Adenda de la DIA.

d)  La  superación  de  los  valores  de  las
concentraciones  establecidos  en  las
normas secundarias  de calidad  ambiental
vigentes  o  el  aumento  o  disminución
significativos,  según  corresponda,  de  la
concentración  por  sobre  los  límites
establecidos  en  éstas.  A  falta  de  tales
normas,  se utilizarán como referencia las
normas  vigentes  en  los  Estados  que  se
señalan en el artículo 11 del Reglamento.
En caso de que no sea posible evaluar el
efecto adverso de acuerdo a lo anterior, se
considerará  la  magnitud  y  duración  del
efecto  generado  sobre  la  biota  por  el
proyecto o actividad y su relación con la
condición de línea de base.

El área del proyecto no presenta o genera superación de
los  valores  de  las  concentraciones  establecidos  en  las
normas secundarias de calidad ambiental vigentes o el
aumento  o  disminución  significativos,  según
corresponda,  de la concentración por sobre los límites
establecidos en éstas.

e)  La  diferencia  entre  los  niveles
estimados  de  ruido  con  proyecto  o
actividad  y  el  nivel  de  ruido  de  fondo
representativo y característico del entorno
donde se concentre fauna nativa asociada a
hábitats de relevancia para su nidificación,
reproducción o alimentación.

El proyecto no se localiza en un área donde se concentre
fauna  nativa  asociada  a  hábitat  de  relevancia  para  su
nidificación, reproducción o alimentación.

Para mayor detalle, ver numeral 3.6 del capítulo Nº5 de
la Adenda de la DIA. 

f)  El  impacto generado por la utilización
y/o  manejo  de  productos  químicos,
residuos,  así  como  cualesquiera  otras
sustancias que puedan afectar los recursos
naturales renovables.

Los efluentes líquidos, insumos peligrosos y los residuos
en general, se almacenarán y manejarán conforme a la
normativa vigente.

Para  mayor  detalle,  ver  numeral  2.3.2.6  de  la  DIA,
numeral 3.6 del capítulo Nº5 de la Adenda de la DIA.  

g) El impacto generado por el volumen o
caudal de recursos hídricos a intervenir o
explotar,  así  como  el  generado  por  el
transvase  de  una  cuenca  o  subcuenca
hidrográfica a otra, incluyendo el generado
por ascenso o descenso de los niveles de
aguas  subterráneas  y  superficiales.  La
evaluación  de  dicho  impacto  deberá
considerar  siempre  la  magnitud  de  la
alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que
contienen aguas fósiles. 
g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se
generen fluctuaciones de niveles. 
g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser
afectadas  por  el  ascenso o descenso de
los niveles de aguas. 
g.4.  Áreas  o  zonas  de  humedales,
estuarios  y  turberas  que  pudieren  ser
afectadas  por  el  ascenso o descenso de
los  niveles  de  aguas  subterráneas  o
superficiales. 
g.5.  La  superficie  o  volumen  de  un
glaciar susceptible de modificarse.

El  proyecto  no  afectará  aguas  subterráneas  y/o
superficiales y tampoco afectará cursos superficiales de
agua en que se generen fluctuaciones de niveles. 

El área de influencia no presenta vegas y/o bofedales,
que pudieran verse afectados por el proyecto. De igual
forma,  no  se  presentan  humedales,  ni  superficie  o
volumen de glaciares que se pudiesen ver afectados por
el proyecto.

Para  mayor  detalle,  ver  numerales  2.2.2.3  y 2.3.2.7 y
Anexo Nº2-3 todos de la DIA, numeral 3.4 del capítulo
Nº5 de la Adenda de la DIA.

h)  Los  impactos  que  pueda  generar  la
introducción  de  especies  exóticas  al
territorio  nacional  o  en  áreas,  zonas  o
ecosistemas determinados.

El  proyecto no introducirá  ninguna  especie  exótica  al
territorio  nacional  o  en  áreas,  zonas  o  ecosistemas
determinados.

5.3. Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos.

Impacto ambiental Alteración  significativa  de  los  sistemas  de  vida  y
costumbres de grupos humanos.



Existencia de grupos humanos en el área
de influencia

El  espacio  geográfico  determinado  como  área  de
influencia  de  este  componente  corresponde  al  espacio
determinado  por  la  ubicación  de  potenciales  grupos
humanos y actividades asociadas a estos, existentes en el
área de intervención del proyecto. 

El proyecto se inserta en la entidad rural denominada Las
Perdices,  en  el  Fundo  Caracas  (ver  figura  Nº4  de  la
Adenda  Complementaria  de  la  DIA).  Considerando  el
levantamiento  de  información  en  terreno,  sólo  se
identifica  una  vivienda  particular,  la  cual  se  encuentra
abandonada, sin moradores en su interior. 

Se identifica la actividad ganadera, que se presenta en el
área de influencia de manera esporádica, sin temporalidad
clara, es decir, no tienen un pastoreo por estaciones del
año.

No  obstante,  lo  anterior,  el  área  del  proyecto  el  cual
contempla un camino de acceso privado, se inserta en un
área industrial, donde se ubican principalmente proyectos
de  equipamiento  energético,  por  lo  cual  no  existe
interacción con la actividad ganadera del sector. 

Para mayor detalle, ver Anexo 2-7 de la DIA, numeral 4.1
del capítulo Nº5 y figura Nº16, ambos de la Adenda de la
DIA, numeral 3 del capítulo Nº5 y Anexos Nº5 y Nº7,
todos de la Adenda Complementaria de la DIA.

Reasentamiento  de  comunidades
humanas

El  proyecto  no  considera  reasentamiento  de  grupos
humanos.

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto
en el artículo 7 del Reglamento del SEIA:

a)  La  intervención,  uso  o  restricción  al
acceso  de  los  recursos  naturales
utilizados como sustento económico del
grupo  o  para  cualquier  otro  uso
tradicional,  tales  como  uso  medicinal,
espiritual o cultural.

De  acuerdo  a  la  caracterización  de  medio  humano
presentada durante el proceso de evaluación se identifica
que el proyecto se ubicará en un predio privado, el cual se
encuentra cercado y con acceso prohibido a terceros, ante
lo  cual  no  se  identificaron  usos  tradicionales,
medicinales, espirituales o culturales actuales en el área
del proyecto.

El proyecto se ubica en un sector altamente intervenido,
con presencia de infraestructura de carácter energético.

Se hace presente  que  si  bien  se  identifica  la  presencia
cercana al área del proyecto de actividad de pastoreo de
ganado bovino, la cual se presenta de manera esporádica,
el proyecto no interviene en ninguna de sus partes, obras
o  acciones  esta  actividad,  por  cuanto  la  actividad
ganadera  se  realiza  hacia  el  norte,  lejos  del  sector
industrial,  donde  se  ubica  el  proyecto,  donde  existen
sectores con presencia de agua para su consumo. 

Para mayor detalle de lo anterior, ver numeral 2.3.3.1 y
Anexo 2-7 ambos de la DIA, numeral 4 del capítulo Nº5
de la Adenda de la DIA, numerales 3.2 y 3.3, ambos del
capítulo Nº5 de la Adenda Complementaria de la DIA

b) La obstrucción o restricción a la libre
circulación,  conectividad  o  el  aumento
significativo  de  los  tiempos  de
desplazamiento.

El proyecto se desarrollará en un predio privado, por lo
cual  no  generará  obstrucción  para  la  circulación  ni
conectividad, y no aumentará tiempos de desplazamiento
ni de transeúntes ni vehiculares. En cuanto al tránsito se
destaca que durante la etapa de construcción el flujo de
camiones alcanzará un peak de 2 vehículos/hora, mientras
que durante la etapa de operación solamente circularán



camionetas de forma puntual  durante las mantenciones,
por  lo  que  no  es  significativo  frente  a  las  vías  de
circulación a utilizar.

En lo que respecta a la actividad de pastoreo de ganado
bovino,  se  identifica  que  esta  se  realiza  de  manera
esporádica.  Por  otro  lado,  el  área  de  intervención  del
proyecto es menor a 2 hectáreas, lo cual no implica una
afectación, por pérdida de terreno para la realización de
esta actividad, ya que ésta se mantiene en los alrededores
del área del proyecto. 

Por lo anterior, el proyecto no generará obstrucción para
la circulación ni conectividad, y no aumentará tiempos de
desplazamiento ni de transeúntes ni vehiculares.

Para  mayor  detalle,  ver  numeral  2.3.3.2  de  la  DIA,
numeral  4  del  capítulo  Nº5  de  la  Adenda  de  la  DIA,
numeral  3.3  del  capítulo  Nº5  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.

c) La alteración al acceso o a la calidad
de  bienes,  equipamientos,  servicios  o
infraestructura básica.

El proyecto no considera alterar el acceso o calidad de
bienes,  equipamiento,  servicios o infraestructura básica,
por  cuanto  no  se  presentan  estos  elementos  dentro  del
área del proyecto. 

Considerando lo anterior, se determina que el proyecto no
generará  alteración  al  acceso  o  calidad  de  los  bienes,
equipamiento, servicios o infraestructura de comunidades
cercanas, en ninguna de sus fases.

Para mayor detalle, ver numeral 4 del capítulo Nº5 de la
Adenda de la DIA, numeral 3.3 del capítulo Nº5 de la
Adenda Complementaria de la DIA.

d)  La  dificultad  o  impedimento  para  el
ejercicio  o  la  manifestación  de
tradiciones,  cultura  o  intereses
comunitarios,  que  puedan  afectar  los
sentimientos  de  arraigo  o  la  cohesión
social del grupo.

En el área de influencia del proyecto no existe ejercicio o
manifestación  de  tradiciones,  cultura  o  intereses
comunitarios que puedan ser afectados por el proyecto. 

El  proyecto  se  encuentra  localizado  en  una  zona
montañosa,  lejos  de  asentamientos  humanos  y  en  un
terreno  privado,  el  cual  contará  con  cierre  perimetral,
dónde no se han identificado manifestaciones particulares
asociadas que den cuenta de actividades u organizaciones
sociales que puedan ser afectadas de forma particular por
el proyecto.

Para  mayor  detalle,  ver  numeral  2.3.3.4  de  la  DIA,
numeral  4  del  capítulo  Nº5  de  la  Adenda  de  la  DIA,
numeral  3.3  del  capítulo  Nº5  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.

e)  Para  los  grupos  humanos
pertenecientes  a  pueblos  indígenas,
además  de  las  circunstancias  señaladas
precedentemente,  se  considerará  la
duración y/o magnitud de la alteración en
sus  formas  de  organización  social
particular.

El  proyecto  no  se  encuentra  cercano  a  poblaciones
indígenas protegidas que sean susceptibles a ser afectadas
por la ejecución del proyecto. En relación con Áreas de
Desarrollo  Indígena  (ADI),  la  Región  de  Coquimbo
carece  de  éstas.  De  acuerdo  con  los  antecedentes
presentados no existe población protegida en el área de
influencia del proyecto.

5.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas,
sitios  prioritarios  para  la  conservación,  humedales  protegidos  y  glaciares,  susceptibles  de  ser
afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar.
Existencia de poblaciones protegidas El  proyecto  no  se  encuentra  cercano  a  poblaciones

indígenas protegidas que sean susceptibles a ser afectadas
por la ejecución del proyecto.

Existencia  de  recursos  y  áreas El proyecto se ubicará en la comuna de los Vilos en un



protegidas,  sitios  prioritarios  para  la
conservación,  humedales  protegidos,
glaciares y zona con valor ambiental

área  que  no  cuenta  con  presencia  cercana  de  áreas
protegidas y sitios prioritarios de la Región de Coquimbo.

De acuerdo con lo anterior, el proyecto no se emplaza en o
cercano a áreas protegidas y tampoco a  sitios prioritarios
para la conservación, humedales protegidos ni glaciares.

Para mayor detalle, ver numeral 2.3.4 de la DIA, numeral 5
del capítulo Nº5 de la Adenda de la DIA.

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a
poblaciones,  recursos  y  áreas  protegidas,  sitios  prioritarios  para  la  conservación,  humedales
protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que
se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA.

Susceptibilidad  de  afectar  poblaciones
protegidas,  considerando  la  extensión,
magnitud o duración de la intervención
en áreas donde ellas habitan.

El  proyecto  por  su  ubicación,  no  tiene  presencia  ni  se
encuentra cercano a poblaciones protegidas susceptibles de
ser afectadas.

Susceptibilidad  de  afectar  recursos  y
áreas protegidas, sitios prioritarios para
la conservación, humedales protegidos,
glaciares  o  territorios  con  valor
ambiental,  se  considerará  la  extensión,
magnitud o duración de la intervención
de  sus  partes,  obras  o  acciones,  así
como de los impactos generados por el
proyecto  o  actividad,  teniendo  en
especial  consideración  los  objetos  de
protección que se pretenden resguardar. 

De  acuerdo  con  los  antecedentes  expuestos  en  párrafos
anteriores  en  el  área  de  influencia  del  proyecto  no  se
identificaron recursos ni áreas protegidas, sitios prioritarios
para  la  conservación  y  tampoco  humedales  ni  glaciares
susceptibles de ser afectados; lo anterior, en consideración
de  la  extensión,  magnitud  o  duración  de  las  obras  y
actividades del proyecto.

5.5. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor
paisajístico o turístico de una zona.

Existencia de valor turístico

Se establece que el área de influencia de este componente
está determinada de acuerdo al criterio de visibilidad del
área  del  proyecto,  que  considerando  el  área  de
emplazamiento del mismo corresponde a la determinada en
la figura 2-13 de la DIA. 

En consideración al levantamiento de información sobre el
valor  paisajístico  del  área  de  influencia  del  proyecto
(Anexo Nº2.9 de la DIA), se determina que posee un valor
paisajístico  medio,  dentro  de  su  entorno,  debido  a  que
presenta un alto valor estético para el observador, aunque
éste no cuenta con singularidades, atractivos paisajísticos
y/o turísticos, además de presentar intervención antrópica
por emplazarse en un sector con instalaciones industriales
eléctricas.

Existencia de valor paisajístico

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de
plano la generación de una alteración significativa de dichos valores.

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración
significativa del  valor  paisajístico o turístico de una zona,  en consideración a lo  dispuesto en el
artículo 9 del Reglamento del SEIA:

a) La duración o la magnitud en que se 
obstruye la visibilidad a una zona con 
valor paisajístico.

En  consideración  a  la  ubicación  del  proyecto  y  la
valoración de los atributos biofísicos de las unidades de
paisajes identificadas, dan cuenta que las partes, obras y
actividades  del  proyecto  serán  levemente  perceptibles,



pero estas no interferirán en la observación del entorno del
proyecto.  
 
El proyecto no se emplaza en un área declarada como zona
o centro de interés turístico nacional,  de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto Ley Nº 1.224/1975, del Ministerio
de  Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,  que  Crea  el
Servicio Nacional de Turismo.  

Las obras del proyecto no constituyen una alteración a la
calidad del paisaje que existe actualmente, por lo tanto, el
proyecto no genera desde el punto de vista paisajístico un
problema para el desarrollo del proyecto.  
 
Las obras del proyecto no obstruirán el acceso a recursos o
elementos  del  medio  ambiente  de  zonas  con  valor
paisajístico o turístico, por cuanto estas se ubican en un
predio  privado y  lejos  de  vías  de  acceso  a  este  tipo  de
áreas. 

En consideración a que el área de influencia presenta un
paisaje  con  intervención  antrópica  moderada,  no
corresponde a un paisaje con alguna singularidad particular
que permita aumentar su valoración a pesar de contar con
elementos bióticos y abióticos, y el área donde se ubicará
el proyecto ya cuenta con bastantes áreas industriales, por
lo  tanto,  la  ubicación  del  proyecto  detrás  de  las
instalaciones ya existentes no supone una alteración a la
calidad visual del paisaje.

Considerando lo anterior, se concluye que el proyecto no
genera  o  presenta  alteración  significativa,  respecto  a  la
duración o la magnitud en que se obstruye la visibilidad a
una zona con valor paisajístico o respecto a la duración o
la magnitud en que se alteren atributos de una zona con
valor paisajístico.

Para mayor detalle, ver Anexo 2.9 de la DIA.

b) La duración o la magnitud en que se 
alteren atributos de una zona con valor 
paisajístico.

La  duración  o  magnitud  en  que  se
obstruya  el  acceso  o  se  alteren  zonas
con valor turístico.

5.6. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico,
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural

Existencia  de  monumentos  sitios  con
valor  antropológico,  arqueológico,
histórico  y,  en  general,  los
pertenecientes al patrimonio cultural.

El  área  de  influencia  del  citado  componente  está
delimitada  por  el  área  de  emplazamiento  del  proyecto,
específicamente donde se realizarán las actividades, partes
y  obras  (ver  numeral  2.2.2.8  y  Anexo 2-8  ambos  de  la
DIA).

A  través  del  análisis  bibliográfico,  sobre  el  área  de
influencia del proyecto se concluye que no existe presencia
de  elementos  del  patrimonio  cultural.  De  igual  forma
durante la prospección pedestre del área del proyecto, no
se registraron hallazgos aislados o sitios arqueológicos. 

No  obstante,  cabe  hacer  presente  que  la  zona  donde  se
ubica  el  proyecto  de  acuerdo  a  la  Hoja  de  Illapel,
corresponde  a  un  área  con  abundante  presencia  de
hallazgos arqueológicos. De igual forma según la geología
de la zona el proyecto, esta se emplaza sobre la Formación
Pichidangui  (Trp),  que  reporta  hallazgos  de  fósiles  de
ostrácodos y abundante flora fósil.

Para mayor detalle, ver numeral 6 del capítulo Nº5, Anexos
Nº15 y Nº16, todos de la Adenda de la DIA.



De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano
la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de
monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes
al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA:
a)  La  magnitud  en  que  se  remueva,
destruya,  excave,  traslade,  deteriore,
intervenga  o  se  modifique  en  forma
permanente algún Monumento Nacional
de  aquellos  definidos  por  la  Ley
N°17.288.

El  proyecto  no  contempla  la  remoción,  destrucción,
excavación,  traslado,  deterioro,  intervención  o
modificación en forma permanente de algún Monumento
Nacional, por cuanto no se detectaron éstos en el área del
proyecto. 

De acuerdo con la prospección realizada en terreno, no se
identificaron  hallazgos  arqueológicos  pertenecientes  al
patrimonio  cultural,  no  obstante  lo  anterior,  en  caso  de
producirse  un  hallazgo arqueológico  fortuito  durante  las
obras de construcción, específicamente de excavación, se
procederá de acuerdo a lo establecido en la Ley N°17.288
de  Monumentos  Nacionales  en  su  artículo  26  y  por  el
Reglamento  de  dicha  ley  en  su  artículo  23  (D.S.  N°
484/1990 del Ministerio de Educación).

b) La magnitud en que se modifique o
deteriore  en  forma  permanente
construcciones, lugares o sitios que, por
sus características constructivas, por su
antigüedad, por su valor científico, por
su  contexto  histórico  o  por  su
singularidad,  pertenecen  al  patrimonio
cultural, incluido el patrimonio cultural
indígena.

El  proyecto  no  modificará  ni  deteriorará  en  forma
permanente  construcciones,  ni  lugares  o  sitios  del
patrimonio  cultural,  incluyendo  sitios  del  patrimonio
cultural indígena, por cuanto éstos no se identificaron en el
área del proyecto (ver literal anterior). 

Los antecedentes bibliográficos permiten establecer que no
se identificaron registros del patrimonio cultural ni de otro
tipo  de  recurso  cultural  protegido  por  la  Ley  de
Monumentos  Nacionales  N°17.288  en  las  áreas  de
intervención  del  proyecto.  En  caso  de  producirse  un
hallazgo  arqueológico  fortuito  durante  las  obras  de
construcción, específicamente de excavación, se procederá
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  N°17.288  de
Monumentos  Nacionales  en  su  artículo  26  y  por  el
Reglamento  de  dicha  ley  en  su  artículo  23  (D.S.  N°
484/1990 del Ministerio de Educación).

c)  La  afectación  a  lugares  o  sitios  en
que  se  lleven  a  cabo  manifestaciones
propias de la cultura o folclore de algún
pueblo,  comunidad  o  grupo  humano,
derivada de la proximidad y naturaleza
de  las  partes,  obras  y/o  acciones  del
proyecto  o  actividad,  considerando
especialmente  a  los  grupos  humanos
indígenas.

En  el  área  de  influencia  del  proyecto  no  se  detectó  la
presencia  de  organizaciones  ni  personas  indígenas,  que,
por lo tanto, pudieran verse involucradas y/o afectadas por
las  actividades  vinculadas  al  proyecto.  El  proyecto  no
generará impactos significativos sobre las organizaciones
sociales, comunidades ni asociaciones indígenas debido a
la inexistencia de estas comunidades.

Considerando lo señalado previamente, se determina que el
proyecto  de acuerdo a su lugar de emplazamiento y a  los
antecedentes presentados,  no afecta  a lugares o sitios en
que se lleven a cabo manifestaciones propias de la cultura
o folclore de algún pueblo, comunidad o grupo humano,
derivada de la proximidad y naturaleza de las partes, obras
y/o  acciones  del  proyecto  o  actividad,  considerando
especialmente a los grupos humanos indígenas.

Para mayor detalle, ver numeral 2.3.6.3 de la DIA.

6°. Que resultan aplicables al Proyecto los siguientes permisos ambientales sectoriales, asociados a las
correspondientes partes, obras o acciones que se señalan a continuación:

6.1. Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental.  

El proyecto no requiere de permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales.

6.2. Permisos ambientales sectoriales mixtos.



6.2.1. Artículo 140 (PAS 140): Permiso para la Construcción, Reparación, Modificación y Ampliación
de Cualquier Planta de Tratamiento de Basuras y Desperdicios de Cualquier Clase o para la Instalación
de Todo Lugar destinado a la Acumulación, Selección, Industrialización, Comercio o Disposición Final
de Basuras y Desperdicios de Cualquier Clase.

Fase  del  proyecto  a  la  cual
corresponde

Construcción y operación.

Parte,  obra  o  acción  a  la  que
aplica

El  proyecto  contempla  un  sitio  de  almacenamiento  temporal  de
residuos sólidos domiciliarios e industriales no peligrosos.

Para  mayor  detalle  de  los  antecedentes  del  citado  permiso, ver
Anexo 3-1 de la DIA, numeral 1 del capítulo Nº3, numeral 2.3 del
capítulo Nº5 y Anexo Nº5, ambos de la Adenda de la DIA, numeral
1  del  capítulo  Nº3  y  Anexo  Nº4,  ambos  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.

Condiciones  o  exigencias
específicas  para  su
otorgamiento

No aplica.

Indicadores de cumplimiento Aprobación sectorial del Permiso Ambiental Sectorial contenido en
el artículo 140 del Reglamento SEIA.

Pronunciamiento  del  órgano
competente

Ordinario Nº15 de fecha 27 de febrero de 2020 de la  Secretaría
Regional  Ministerial  de  Salud  de  la  Región  de  Coquimbo,  se
pronunció conforme respecto de los requisitos para el otorgamiento
del permiso ambiental sectorial.

6.2.2. Artículo 142 (PAS 142):  Permiso  Para Todo Sitio destinado al Almacenamiento de Residuos
Peligrosos.

Fase  del  proyecto  a  la  cual
corresponde

Construcción y operación.

Parte,  obra  o  acción  a  la  que
aplica

El proyecto para etapa de construcción y operación contempla la
generación de residuos sólidos peligrosos, por lo cual se considera
sitio de almacenamiento temporal de este tipo de residuos.

Para  mayor  detalle  de  los  antecedentes  del  citado  permiso, ver
Anexo 3-2 de la  DIA,  numeral  2  del  capítulo Nº3,  literal  d)  del
numeral  2.3  del  capítulo  Nº5,  ambos  de  la  Adenda  de  la  DIA,
numeral  2  del  capítulo  Nº3  y  Anexo  Nº5,  ambos  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.

Condiciones  o  exigencias
específicas  para  su
otorgamiento

No aplica.

Indicadores de cumplimiento Aprobación sectorial del Permiso Ambiental Sectorial contenido en
el artículo 142 del Reglamento SEIA.

Pronunciamiento  del  órgano
competente

Ordinario Nº15 de fecha 27 de febrero de 2020 de la  Secretaría
Regional  Ministerial  de  Salud  de  la  Región  de  Coquimbo,  se
pronunció conforme respecto de los requisitos para el otorgamiento
del permiso ambiental sectorial.

6.2.3 Artículo 160 (PAS 160):  Permiso  Para  Subdividir y Urbanizar Terrenos Rurales o Para La
Construcción Fuera De Los Límites Urbanos.

Fase  del  proyecto  a  la  cual
corresponde

Construcción.

Parte,  obra  o  acción  a  la  que
aplica

El proyecto para la etapa de construcción, considera la intervención
permanente  del  terreno  por  las  partes  y  obras   asociadas  a  la
subestación seccionadora, sala de control y monitoreo, entre otros. 

Para  mayor  detalle  de  los  antecedentes  del  citado  permiso, ver
Anexo Nº3-4 de la DIA, numeral 4 del capítulo Nº3 y Anexo Nº7,
ambos de la Adenda de la DIA, numeral 4 del capítulo Nº3 y Anexo
Nº6 de la Adenda Complementaria de la DIA.



Condiciones  o  exigencias
específicas  para  su
otorgamiento

No aplica.

Indicadores de cumplimiento Aprobación sectorial del Permiso Ambiental Sectorial contenido en
el artículo 142 del Reglamento SEIA.

Pronunciamiento  del  órgano
competente

Ordinario  N°251  de  fecha  19  de  febrero  de  2020  del  Servicio
Agrícola  y  Ganadero  de  la  Región  de  Coquimbo,  se  pronunció
conforme  respecto  de  los  requisitos  para  el  otorgamiento  del
permiso ambiental sectorial.

7°. Que,  Respecto a lo establecido en el artículo 161 (Calificación de instalaciones industriales y de
bodegaje)  del  Título VII  del  D.S.  N°40/2013 del  Ministerio  de Medio Ambiente,  éste  no aplica  al
proyecto. 

8°.  Que,  de  acuerdo  a  los  antecedentes  que  constan  en  el  expediente  de  evaluación,  la  forma  de
cumplimiento de la normativa de carácter ambiental aplicable al Proyecto es la siguiente: 

La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente:

8.1. Control de Emisiones a la Atmósfera.

8.1. Control de Emisiones a la Atmósfera.

Componente/materia: Emanaciones o contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza.

Normas Legales 
- Decreto Supremo N°1/2013 del Ministerio del Medio Ambiente.

Reglamento  del  Registro  de  Emisiones  y  Transferencias  de
Contaminantes, RETC.

- Decreto Supremo Nº144/1961 del Ministerio de Salud. Establece
Normas para Evitar Emanaciones o Contaminantes Atmosféricos
de Cualquier Naturaleza.

- Decreto Supremo Nº138/2005 del Ministerio de Salud. Establece
Obligación de Declarar Emisiones que Indica.

- Decreto  Supremo  Nº47/1992  del  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo. Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento

Construcción, operación y cierre. 

Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica

Las principales obras, partes o acciones del proyecto que pueden
generar  un  impacto  a  la  salud  de  la  población  por  emisiones
atmosféricas,  es  decir,  a  las  componentes  calidad  del  aire,
corresponden a las siguientes:

   Fase de construcción:

- Movimiento de tierra.
- Transferencia de material.
- Tránsito  de  vehículos  livianos  y  pesados  en  caminos  no
pavimentados.
- Combustión  de  vehículos  livianos  y  pesados  en  caminos  no
pavimentados.
- Combustión de maquinaria.
- Combustión grupos electrógenos.

Fase de operación:

- Gases  de  combustión  de  vehículos  y  material  particulado,
derivadas sólo del tránsito de vehículos para actividades de
mantención.

Fase de cierre:

- Actividades de desmantelamiento.
- Tránsito de vehículos y maquinarias por caminos no 
pavimentados.



- Combustión de grupos electrógenos.
Forma de cumplimiento Se contemplan las siguientes acciones para controlar las emisiones

de material particulado en etapa de construcción y etapa de cierre. A
continuación, se describen las medidas a aplicar:

- Humectación 3 veces/día  del  sitio  de faena y las  áreas  de
movimiento de tierra, en etapa de construcción del proyecto, a
través de aspersores.
- Uso  de  cubierta  y  carga  adecuada  de  los  vehículos  de
transporte de materiales. Los camiones con carga de material de
las excavaciones sólo circularán con la tolva cubierta con una
lona impermeable en buenas condiciones, sujetas firmemente y
cubriendo la totalidad de la carga. Se verificará que todos los
camiones  con  carga  antes  de  salir  de  faena  lleven  tapada
adecuadamente su carga con lona.
- Exigencia  de  revisiones  técnicas  al  día  de  camiones  y
maquinarias que se utilicen en las referidas etapas. 
- Exigencia  y  chequeo  de  mantenciones  de  maquinarias,
equipos y camiones y vehículos al día. 
-  Restricción de velocidad a 20 km/h en caminos de acceso y
en el interior del área del proyecto, con instalación de señalética. 

Cada una de las medidas de control tendrá su respectivo medio de
registro el cual se puede visualizar en tabla Nº24 de la Adenda de
la DIA y tabla Nº20 de la Adenda Complementaria de la DIA. 

Además, se contempla las emisiones de grupos electrógenos que se
consideran  en  etapa  de  construcción,  operación  y  cierre  del
proyecto, para lo cual se contempla la declaración de las emisiones
de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº138/2005 del Ministerio
de  Salud,  que  Establece  Obligación  de  Declarar  Emisiones  que
Indica.

De  los  resultados  obtenidos  de  la  modelación  atmosférica  de
emisiones,  se  concluye  que  el  proyecto  no  generará  un  aporte
incremental  significativo  en  las  concentraciones  ambientales  de
material  particulado  y  gases  en  los  receptores  sensibles
identificados, con respecto a la línea base y las normas de calidad
primaria y secundaria vigentes. 

Indicador que acredita su
cumplimiento

Los  indicadores  de  cumplimiento  de  las  medidas  indicadas
anteriormente son las siguientes:

- Registro de mantenciones al día de vehículos, maquinarias y
equipos. 
- Registro de revisión técnica de vehículos al día.
- Registro de humectación en el cual se señalará el funcionario
que realizó la labor, la hora y la fecha de humectación.
- Registro físico de verificación de que todos los camiones con
carga lleven tapada adecuadamente su carga con lona antes de salir
de la faena, mediante inspección visual de los vehículos. 

Declaración de las emisiones de los equipos de grupo electrógeno a
través del Sistema de Ventanilla Única del Registro de Emisiones y
Transferencias  de  Contaminantes  (RECT)  en  su  página  web
www.rect.cl.

Forma de control y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.2.Ruido

8.2. Ruido

Componente/materia: Emisiones de Ruido.



Norma Legal Decreto  Supremo  N°38/2011  del  Ministerio  del  Medio  Ambiente.
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por  Fuentes  que
indica.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento
Construcción, operación y cierre.

Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica

Las  principales  obras,  partes  o  acciones  del  proyecto  que  pueden
generar un impacto a la salud de la población por aumento en las
emisiones sonoras, corresponderán a las siguientes:

- En la  fase  de construcción,  las  fuentes de ruido principales
estarán asociadas al uso de maquinarias producto de la actividad de
escarpe y movimiento de material y por el tránsito de vehículos.
- En la fase de operación,  serán producidas principalmente por
el tránsito del personal por actividades de mantención del proyecto. 
- En la fase de cierre las emisiones de ruido estarán asociadas a
las actividades de desmantelamiento principalmente.  

Forma de cumplimiento En el proyecto se identificaron las fuentes generadoras de ruido, y se
modelaron las emisiones para cada fase. Se identificaron 7 receptores
sensibles cercanos.

De  la  estimación  de  emisiones  de  ruido  se  determina,  que,  en
ninguno  de  los  receptores  identificados,  existe  superación  de  los
límites establecidos en la normativa ambiental vigente al respecto.

No  obstante,  lo  anterior,  se  realizarán  las  siguientes  medidas  de
control:

- Se ubicará el equipamiento ruidoso de tipo estático, como
grupo electrógeno y otros,  en los  sectores  más alejados de los
potenciales  afectados  (receptores),  (etapa  de  construcción,
operación y cierre).
- Mantenciones  y  revisiones  técnicas  al  día  de  vehículos  y
maquinarias,  con el  objeto  de verificar  el  cumplimiento  de las
normas  y  sus  bajas  emisiones  sonoras  (etapa  de  construcción,
operación y cierre).

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento

- Registro fotográfico fechado de las medidas indicadas. 
- Chequeo  de  mantenciones  de  maquinarias  y  equipos  y

revisiones técnicas al día.
Forma  de  control  y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.3. Efluentes Líquidos.

8.3. Efluentes Líquidos.

Componente/materia: Efluentes Líquidos.

Normas Legales - Decreto Supremo Nº594/1999 del Ministerio de Salud. Aprueba
Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas
en los Lugares de Trabajo.

- Decreto con Fuerza de Ley Nº725/1967 del Ministerio de Salud.
Código Sanitario.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento

Construcción, operación y cierre.

Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica

El proyecto en todas sus fases generará aguas servidas debido a la
presencia de trabajadores en las instalaciones del proyecto. En etapa
de construcción se generarán RILes derivados del lavado de ruedas
de camiones mixer.



Forma de cumplimiento El proyecto generará aguas servidas durante la etapa de construcción,
operación y cierre del proyecto. Se contempla la evacuación de estas
aguas servidas  a  través  de baños  químicos,  cuya  limpieza y retiro
estará a cargo de empresas autorizadas del rubro. 

Se generarán RILes derivados del lavado de betoneras y ruedas de
camiones mixer antes de salir de faena en una cantidad menor a 2 m3

durante toda la fase de construcción del proyecto. Se contempla un
sistema de evacuación y manejo adecuado de estos efluentes. 

Indicador que acredita su
cumplimiento

- Contrato  con empresa  proveedora  de  los  baños  químicos  y
registro de limpieza y mantenimiento.

Forma de control y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.4. Residuos Sólidos.

8.4. Residuos Sólidos.

Componente/materia: Residuos sólidos. 
Normas Legales - Decreto Supremo Nº594/1999 del Ministerio de Salud. Aprueba

Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas
en los Lugares de Trabajo. 

- Decreto Supremo N°1/2013 del Ministerio del Medio Ambiente.
Reglamento  del  Registro  de  Emisiones  y  Transferencias  de
Contaminantes, RETC.

- Decreto con Fuerza de Ley Nº725/1967 del Ministerio de Salud,
Código Sanitario.

- Decreto  Supremo  Nº148/2003  del  Ministerio  de  Salud.
Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos.

- Ley  Nº20.920/2016  del  Ministerio  del  Medio  Ambiente.
Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad
Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje. 

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento
Construcción, operación y cierre. 

Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica

El proyecto en todas sus fases generará residuos sólidos domésticos,
industriales no peligros y peligrosos.

Forma de cumplimiento a) Residuos domésticos y asimilables a domésticos: en etapa
de  construcción  y  cierre,  los  residuos  sólidos  domésticos  serán
almacenados  en  contenedores  especialmente  adaptados  y
posteriormente  serán  acopiados  en  la  bodega  de  residuos
domésticos  habilitada  para  ello.  Estos  residuos  serán  retirados  3
veces por semana por empresas autorizadas del rubro.

En etapa de operación, se generarán estos residuos producto de las
actividades  de  mantención. Estos  residuos  serán  almacenados
temporalmente  en  contenedores  adaptados  para  ello,  para
posteriormente disponerlos en bolsas cerradas.

Estos  residuos  serán  retirados  debidamente  por  empresas
autorizadas  del  rubro  y  trasladados  a  un  lugar  previamente
autorizado para su disposición final.

b) Residuos sólidos no peligrosos: estos residuos en etapa de
construcción  y  cierre,  serán  almacenados  temporalmente  en
lugares habilitados y autorizados dentro de la instalación de faena
y  serán  retirados  para  ser  dispuestos  por  terceros  en  un  lugar
autorizado como disposición final, con una frecuencia mensual o
bimensual según requerimiento. 



El material proveniente del movimiento de tierra y excavaciones,
será  utilizado inmediatamente,  al  interior  del  área  del  proyecto
para habilitación del terreno. 

En etapa de operación, se generarán estos residuos derivados de
las  actividades  de  mantención  del  proyecto.  Estos  serán
almacenados  de  forma  temporal  en  un  sector  debidamente
autorizado y señalizado, desde donde serán retirados y dispuestos
en un sitio autorizado.

c) Residuos peligrosos: en etapa de construcción, operación y
cierre los residuos peligrosos que se generarán serán almacenados
en tambores metálicos con tapa y rotulados según lo establece la
Norma  Chilena  Nº2.190  Of.03,  dentro  de  la  bodega  de  acopio
temporal de residuos peligrosos, manejándose éstos de acuerdo a
lo que indica el Decreto Supremo Nº148/2003 del Ministerio de
Salud,  Reglamento  Sanitario  sobre  Manejo  de  Residuos
Peligrosos.

La  frecuencia  de  retiro  de  estos  residuos  será  cada  6  meses
máximo.

Indicador que acredita su
cumplimiento

- Inspección  visual  y/o  registro  fotográfico  de  la
implementación  del  área  de  acopio  de  residuos  sólidos
domiciliarios, no peligrosos y peligrosos.  
- Copia  comprobante  autorización  sanitaria  de  la  empresa
contratista para el retiro y disposición de los residuos sólidos.

- Programa y registro de capacitaciones al personal acerca de la
gestión y valorización de los residuos en etapa de construcción
y cierre. 

- Declaraciones realizadas a través del RETC.
- Se mantendrá un registro de las facturas y/o guías de despacho
de los residuos expedidos del proyecto.
- Permiso Ambiental Sectorial, establecido en el artículo 140 y
142  del  Reglamento  del  Sistema  de  Evaluación  de  Impacto
Ambiental.
- Registro de entrega de residuos al sistema de gestión de que
disponga el productor de los productos prioritarios o a un gestor
autorizado. 
- Se  mantendrá  un  registro  actualizado  de  los  residuos
generados  y  retirados  (domésticos,  peligrosos  y  no  peligrosos)
durante las etapas de construcción, operación y cierre del proyecto.

Forma de control y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.5. Almacenamiento de Sustancias Peligrosas.

8.5 Almacenamiento de Sustancias Peligrosas.

Componente/materia: Sustancias Peligrosas.

Normas Legales 
- Decreto  Supremo  Nº594/1999  del  Ministerio  de  Salud,  que

Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales
Básicas en los Lugares de Trabajo. 

- Decreto  Supremo  N°43/2015  del  Ministerio  de  Salud,
Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento
Construcción.

Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica
El  proyecto  requerirá  de  una  bodega  de  almacenamiento  de
sustancias peligrosas en etapa de construcción.

Forma de cumplimiento La ejecución del proyecto requerirá del uso de sustancias peligrosas.
Las  sustancias  peligrosas  serán  del  tipo  pinturas,  diluyentes,  las
cuales serán abastecidas por empresas autorizadas. 



Para el almacenamiento de éstas, se cumplirá con las restricciones de
almacenamiento que se  establecen  en  el  citado  cuerpo normativo,
relacionadas con la  clase  o división de  la  sustancia  y  la  cantidad
máxima a almacenar. 

No se contempla el uso de sustancias peligrosas durante la etapa de
operación del proyecto.

Indicador que acredita su
cumplimiento

- Se mantendrá una hoja de registro de las sustancias almacenadas,
con  la  respectiva  identificación,  rotulación  y  condiciones  de
almacenamiento.

Forma de control y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.6 Contaminación Lumínica.

8.6 Contaminación Lumínica

Componente/materia: Contaminación Lumínica

Norma Legal 
Decreto Supremo N° 43/2012,  del Ministerio del Medio Ambiente,
Establece Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación
Lumínica.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento
Operación. 

Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica

El proyecto contempla el uso de luminarias durante la ejecución del
proyecto.

Forma de cumplimiento Toda  la  luminaria  que  se  utilizará  en  el  área  del  proyecto,  serán
artefactos certificados para el cumplimiento de la respectiva norma de
emisión, certificación entregada por un laboratorio acreditado. 

No  obstante  lo  anterior,  se  contemplan  las  siguientes  medidas  de
control:

- Las luminarias dispondrán de dispositivos para dirigir la iluminación
directamente  a  las  áreas  de  trabajo  y  no  hacia  arriba  o  hacia  los
costados. 
- Se instalarán pantallas atenuadoras de brillo. 
-  Se  apagarán  las  luminarias  cuando  se  concluyan  las  tareas
operacionales.
 - Se optará por sistemas de iluminación LED. 
- Se evitará en las instalaciones materiales reflectantes de luz y pisos
que produzcan el mismo efecto.

Indicador que acredita su
cumplimiento

- Especificaciones  técnicas  de  las  luminarias  y  certificado  de
cumplimiento.  
- Inspección visual periódica del uso de las luminarias y registro
fotográfico fechado.

Forma de control y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.7. Normas relacionadas con componentes ambientales.

8.7.1. Flora y Vegetación

8.7.1. Flora y Vegetación

Componente/materia: Flora y Vegetación

Normas Legales
Decreto  Supremo  N°29/2012,  del  Ministerio  de  Medio  Ambiente,
Reglamento para la clasificación de especies silvestres según estado de
conservación.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento
Construcción.



Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica

En las actividades de escarpe, movimiento de tierra y excavación del
terreno, se generará afectación a formaciones xerofíticas.

Forma de cumplimiento En consideración al levantamiento de flora y vegetación del área de
influencia del  proyecto,  no se registraron especies  en categoría  de
conservación.

No  obstante  lo  anterior,  se  contemplan  las  siguientes  medidas  de
control: 

- Se establecerá la prohibición de extraer especies de flora en el área
del proyecto a través de la instalación de señalética ubicada en muros,
así como también en la documentación interna de la empresa.

Indicador que acredita su
cumplimiento

- Inspección visual y registro fotográfico mensual de señalética y
revisión de documentación interna de la empresa.

Forma de control y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.7.2. Fauna Silvestre

8.7.1. Fauna Silvestre

Componente/materia: Fauna Silvestre

Normas Legales
- Ley  N°19.473/1998  del  Ministerio  de  Agricultura.  Ley  de

Caza.
- Decreto  Supremo  N°5/1998  del  Ministerio  de  Agricultura.

Reglamento de la Ley de Caza.
- Decreto Supremo N°29/2012 que Aprueba Reglamento para la

clasificación  de  especies  silvestres  según  estado  de
conservación.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento
Construcción.  

Parte, obra, acción,
emisión, residuo o

sustancias a la que aplica

En  las  actividades  de  habilitación  del  terreno,  por  actividades  de
movimiento de tierra y escarpe. 

Forma de cumplimiento De resultados entregados por la caracterización de fauna del área de
influencia del proyecto, esta se caracteriza por presentar una riqueza
total de 19 especies de vertebrados silvestres. 

De las 19 especies de fauna detectadas, 3 se encuentran clasificadas en
categoría de conservación, correspondiente a 2 especies de reptiles, y
1  de  mamíferos:  Liolaemus  lemniscatus (Preocupación  Menor),
Liolaemus  fuscus (Preocupación  Menor),  y  Myotis  chiloensis
(Preocupación Menor). 

El titular considera las siguientes medidas de control: 

- Se  establecerá  la  prohibición  de  cazar  o  capturar  ejemplares  de
fauna  silvestre  en  el  área  del  proyecto,  con  instalación  de
señalética.  

- Se  establecerá  la  prohibición  de  levantar  nidos,  destruir
madrigueras o recolectar huevos y crías y se prohibirá el ingreso de
animales  domésticos  al  área  del  proyecto,  en  su  etapa  de
construcción  y  operación.  Para  lo  anterior,  se  implementará
señalética  con  dichas  prohibiciones  y  se  incorporará  en  la
documentación interna de la empresa. 

- Se implementará un plan de perturbación controlada para las dos
especies  de  reptiles  identificadas  en  estado  de  conservación
Liolaemus lemniscatus y  Liolaemus fuscus, la cual se realizará de
manera previa al inicio de la etapa de construcción del proyecto
con el objetivo de inducir el desplazamiento controlado y gradual
de los individuos de fauna terrestre de baja movilidad, de lugares



donde  se  realizarán  las  obras,  a  sectores  que  no  se  verán
intervenidos por la realización de actividades:

La actividad de perturbación controlada se llevará a cabo de acuerdo
a lo siguiente: 

a) Metodología: comprenderá las siguientes actividades:

- Microrruteo: esta actividad tendrá como objetivo identificar,
delimitar  el  área  a  liberar  y  detectar  la  presencia  de  sitios  de
descanso y/o regulación térmica o sitios potenciales de refugio para
reptiles.  Todos  los  sitios  potenciales  de  madrigueras,  y/o
avistamientos  de  ejemplares,  serán  debidamente  registrados,
georreferenciados y marcados (banderolas) con el fin de focalizar los
esfuerzos de perturbación. 
- Remoción  de  refugios  y/o  madrigueras: se  procederá  a  la
remoción de los sitios de descanso y/o regulación térmica para los
reptiles  (piedras,  troncos,  ramas,  etc.),  presentes  en  las  áreas  de
desarrollo de las obras. Esta actividad se efectuará manualmente y
con herramientas manuales (rastrillos, horquetas y guantes), con la
finalidad de no derrumbar sitios de acumulación de materiales, como
pilas de ramas o restos vegetales.
- Traslado de los restos de los refugios: se realizará el traslado
de los restos de los refugios o materiales empleados por los reptiles,
hacia  los  sectores  de  relocalización.  El  material  se  dispondrá  de
forma  similar  al  que  se  encontraba  en  el  lugar  original,  con  el
objetivo  de  compensar  los  refugios  removidos  y  guiar  la  ruta  de
escape de los ejemplares a estos sitios enriquecidos.
- Monitoreo: una vez finalizadas las actividades de remoción de
materiales  y  posterior  traslado  de  estos,  se  procederá  a  realizar
transectos  pedestres  por  toda  el  área  en  donde  se  desarrollen  las
obras  objeto  de  la  intervención,  con  la  finalidad  de  verificar  la
ausencia de ejemplares de reptiles y/o potenciales refugios, en los
sectores en donde habían sido identificados previamente.

En el caso de que el monitoreo no arroje los resultados esperados
(por  ejemplo,  se  continúan registrando ejemplares  de  las  especies
objetivos), se volverá a repetir todas las actividades de perturbación
controlada, en todas las áreas en donde fue aplicado, con la misma
intensidad y frecuencia, hasta obtener los resultados esperados.  

b) Intensidad  de  perturbación  y  esfuerzo: La  actividad  de
perturbación controlada se realizará durante 2 días previo al inicio de
la  fase  de  construcción.  En  relación  al  esfuerzo  de  perturbación
controlada,  se  dispondrá  de  3  profesionales  biólogos  o  carreras
afines,  con  experiencia  demostrable  en  manipulación  de  fauna
silvestre,  para  realizar  la  perturbación  controlada.  El  detalle  del
esfuerzo  del  Plan  de  Perturbación  Controlada  (PPC),  se  puede
visualizar  en  numeral  13  del  Anexo  Nº3  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.

c) Época de perturbación: En relación con la época en que se
desarrollará  el  presente  PPC,  se  considerará  la  época  de  mayor
actividad de las especies objetivo, la cual se registra en los meses de
primavera y verano.

d) Área  de  sometida  a  perturbación:  corresponde  al  área  de
influencia que presenta una superficie de 1,72 ha, el sector donde se
registraron especies de baja movilidad;  en particular  reptiles,  y se
registraron especies de movilidad alta.

e) Área de relocalización de individuos:  corresponderá al área
colindante al área de intervención del proyecto (ver Figura 5-1 del
Anexo Nº13 de la Adenda Complementaria de la DIA). El hábitat de
destino de los animales, corresponde a un sector donde se presentan
ambientes  de  praderas  y  matorrales  que  presentan  las  mismas



características  del  lugar  de  origen  de  los  animales  (para  mayor
detalle, ver numeral 6 del Anexo Nº3 de la Adenda Complementaria
de la DIA).

f) Capacidad de carga: en base a los resultados obtenidos (ver
numeral 10 del Anexo Nº3 de la Adenda Complementaria de la DIA),
las capacidades de carga de los sitios de destino son similares a lo
registrado en el hábitat original, razón por la cual no se generará una
presión mayor a la actualmente observada. Sumado a lo anterior, se
debe  tener  en  cuenta  lo  reducido  del  área  con  presencia  de
ejemplares de reptiles, así como las bajas abundancias observadas de
ejemplares dentro del área de influencia del proyecto.

g) Indicadores de éxito: se considerará que la medida ha sido
exitosa, cuando no se registren ejemplares de las especies objetivos
tras  la  ejecución  de  la  perturbación  controlada,  para  lo  cual  se
utilizarán las estimaciones previas (transectos de fauna), a realizar en
las  mismas  áreas  a  perturbar,  de  manera  previa  y  posterior  a  las
actividades de perturbación controlada.

Los parámetros utilizados para determinar el grado de efectividad de
la medida serán los siguientes:

- Riqueza de especies  objetivo del  plan,  en el  área  perturbada
antes/después de la aplicación de la medida. 
- Abundancia específica de especies objetivo del  plan,  antes y
después de la aplicación de la medida. 
- Área  proyectada  para  la  perturbación  (superficie)  v/s  área
efectivamente perturbada.

Estos parámetros serán medidos en campañas (microrruteo inicial y
monitoreo)  a  realizar  en las  mismas áreas  a  perturbar,  de  manera
previa y posterior a las actividades.

h) Plan de seguimiento: con el objeto de confirmar la ausencia de
ejemplares en el sector ya perturbado, se realizará un microrruteo de
seguimiento,  una  vez  finalizadas  las  actividades  de  perturbación
controlada. En caso de encontrarse algún ejemplar de las especies
perturbadas presente en las áreas del proyecto, este será ahuyentado
de  la  misma  manera  antes  señalada.  Una  vez  efectuada  esta
actividad,  se  podrá  ingresar  la  maquinaria  a  realizar  labores  de
despeje convencional. Estos transectos deben ser realizados durante
la jornada de la mañana, entre las 9 y 13 horas aproximadamente. 

i) Cronograma de actividades: Para cada una de las áreas en
donde se implementará el PPC, y acorde al avance de la construcción
de  las  obras,  el  plan  será  implementado  a  lo  largo  de  4  días,
distanciado de 2 días  del  inicio de las  obras,  específicamente  del
despeje convencional  con maquinaria,  con el  objetivo de evitar  la
recolonización  de  los  ejemplares  ahuyentados  (ver  taba  24  de  la
Adenda Complementaria de la DIA).

j) Medio  de  registro: una  vez  finalizada  la  perturbación
controlada, el profesional encargado de realizar las labores emitirá un
informe de las actividades ejecutadas, dirigido a la SMA, en un plazo
máximo de 15 días hábiles de finalizadas las labores de perturbación
controlada. 
 
De  manera  previa  al  inicio  de  las  actividades  de  perturbación
controlada, se avisará a la autoridad competente (Servicio Agrícola y
Ganadero) con 5 días de anticipación.

Para mayor detalle, ver Anexo Nº14 de la Adenda de la DIA, Anexo
Nº3 de la Adenda Complementaria de la DIA.

Indicador que acredita su - Inspección visual y registro fotográfico mensual de señalética y



cumplimiento revisión de documentación interna de la empresa. 
- Informe  de  la  implementación  del  plan  de  perturbación

controlada.
Forma de control y

seguimiento
Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

8.7.3 Patrimonio Cultural

8.7.1. Patrimonio Cultural

Componente/materia: Patrimonio Histórico y Cultural.

Normas Legales
- Ley Nº17.288 del Ministerio de Educación. Ley de Monumentos

Nacionales. 
- Decreto  Supremo  Nº484/1990  del  Ministerio  de  Educación.

Reglamento  de  la  Ley  N°17.288,  sobre  Excavaciones  y/o
Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas y Paleontológicas. 

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará

cumplimiento
Construcción.

Parte, obra, acción, emisión,
residuo o sustancias a la que

aplica

Actividades  de  escarpe,  excavación,  movimiento  de  tierra  y
habilitación del terreno.

Forma de cumplimiento De  resultados  entregados  por  la  caracterización  arqueológica  se
concluye  que  no  existe  presencia  de  hallazgos  aislados  o  sitios
arqueológicos pertenecientes al patrimonio cultural. 

No obstante lo anterior,  y debido a que el proyecto se emplaza, de
acuerdo  a  bibliografía,  en  una  zona  con  abundante  presencia  de
hallazgos arqueológicos y paleontológicos, se considera lo siguiente:

- Charlas  de inducción respecto  al  componente  arqueológico
realizadas por arqueólogo o licenciado en arqueología (aprobado
por el  CMN), sobre el  componente arqueológico que se podría
encontrar  en  el  área  y  los  procedimientos  a  seguir  en  caso  de
hallazgo, antes del inicio de la obra.
 
- Monitoreo  arqueológico  permanente,  durante  la  etapa  de
construcción  del  proyecto  que  será  llevado  a  cabo  por  un
arqueólogo/a y/o licenciado/a en arqueología (ver numeral 10.1 de
la presente Resolución).

- Charlas  de  inducción  en  paleontología,  realizadas  por  un
profesional paleontólogo (aprobado por el CMN), previo al inicio
de las obras, en las cuales se indicará el protocolo en caso de que
exista un hallazgo no previsto (ver numeral 10.2 de la presente
Resolución). Estas se realizarán en forma conjunta con las charlas
de arqueología. 

En caso de efectuarse un hallazgo arqueológico o paleontológico se
procederá  según lo establecido en los artículos 26 y 27 de la  Ley
N°17.288 de  Monumentos  Nacionales  y  los  artículos  20  y  23  del
Reglamento  de  la  Ley  N°17.288,  sobre  Excavaciones  y/o
Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas y Paleontológicas. En
este  sentido,  será  paralizada  toda  obra  en  el  sector  del  hallazgo e
informando de inmediato  y por escrito al  Consejo de Monumentos
Nacionales, para que este organismo determine los procedimientos a
seguir, cuya implementación será ejecutada por el titular del proyecto.

Indicador que acredita su
cumplimiento

- Informe  de  actividad  de  inducción  al  finalizar  etapa  de
construcción del proyecto suscrito por el paleontólogo y el arqueólogo
a cargo de las charlas respectivas, y se incluirá un registro fotográfico
de  las  actividades,  y  las  listas  de  asistencia  firmadas  por  los
trabajadores asistentes a la charla.

- Registro de la  paralización de la  obra  en caso de hallazgos
arqueológicos.



- Registro que  evidencie  el  aviso a  la  autoridad  de  hallazgos
arqueológicos (en caso de que corresponda).

- Actas de las charlas realizadas con la firma de cada uno de los
participantes,  las  cuales  se  incluirán  como  anexo  en  los
correspondientes informes mensuales de monitoreo.

Forma de control y
seguimiento

Los registros de los indicadores de cumplimiento estarán disponibles
en las oficinas del proyecto, en el caso que se requiera fiscalización
por parte de la autoridad.

9°. Que, para ejecutar el Proyecto no deberán cumplirse condiciones o exigencias, en concordancia con
el artículo 25 de la Ley N°19.300.
 
10º  Que,  durante  el  procedimiento  de  evaluación  de  la  DIA el  Titular  del  Proyecto  propuso  los
siguientes compromisos ambientales voluntarios: 

10.1. Monitoreo arqueológico permanente
10.1 Monitoreo Arqueológico permanente 

Impacto asociado (no significativo) Potencial alteración de elementos pertenecientes al patrimonio
cultural  en  el  área  de  intervención  del  proyecto,  en  caso  de
hallazgo. 

Fase del proyecto a la aplica Construcción.
Objetivo Evitar eventuales impactos sobre restos arqueológicos en caso

de hallazgos.
justificación Se  justifica  esta  medida  ante  la  posibilidad  eventual  de

hallazgos de restos arqueológicos en el sector de intervención
del proyecto.

Descripción Monitoreo  arqueológico  permanente,  durante  la  etapa  de
construcción  del  proyecto  que  será  llevado  a  cabo  por  un
arqueólogo/a y/o licenciado/a en arqueología, por cada frente de
trabajo, durante las obras de escarpe del terreno y en todas las
actividades  que  consideren  cualquier  tipo  de  remoción de  la
superficie y/o excavación.

Lugar,  forma  y  oportunidad  de
implementación

Lugar: área de intervención del proyecto. 

Forma: monitoreo  arqueológico  permanente,  por  un
arqueólogo y/o licenciado en arqueología  por  cada  frente  de
trabajo. 

Oportunidad  de  implementación: la  ejecución  de  las
actividades  se  realizará  durante  la  fase  de  construcción  del
proyecto,  por  cada  frente  de  trabajo,  y  durante  las  obras  de
limpieza,  escarpe  y  excavación  subsuperficial  del  terreno
(incluyendo  las  obras  permanentes  y  no  permanentes  del
proyecto).

Indicador  que  acredite  su
cumplimiento

-  Informe  mensual  de  monitoreo  arqueológico  en  un  plazo
máximo  de  15  días  hábiles  luego  de  terminado  el  mes  de
monitoreo,  con  los  contenidos  señalados  en  numeral  6.2  del
capítulo Nº5 de la Adenda de la DIA. 
- Asistencia de charlas de inducción y contenidos de la charla.

Forma de control y seguimiento Envío de informe mensual de arqueólogo a la SMA dentro de
los  15  primeros  días  hábiles  luego  de  terminado  el  mes  de
monitoreo.

10.2   Charlas de inducción en paleontología
10.2  Charlas de inducción en paleontología

Impacto asociado (no significativo) Potencial alteración de elementos pertenecientes al patrimonio
cultural  en  el  área  de  intervención  del  proyecto,  en  caso  de
hallazgo.

Fase del proyecto a la aplica Construcción.
Objetivo Evitar eventuales impactos sobre restos paleontológicos en caso

de hallazgos, a través de la capacitación del componente. 
Justificación Se  justifica  esta  medida  ante  la  posibilidad  eventual  de



hallazgos de restos paleontológicos en el sector de intervención
del proyecto.

Descripción Este compromiso consiste en que se contará con un profesional
paleontólogo  que  realizará  charlas  de  inducción  a  los
trabajadores del proyecto, previo al inicio de las obras y cada
vez que se incorpore personal nuevo. 

Lugar,  forma  y  oportunidad  de
implementación

Lugar: Área del Proyecto. 

Forma: Realizar  charlas  de  inducción,  por  el  profesional
paleontólogo,  a  los  trabajadores  del  proyecto  sobre  el
componente paleontólogo que se podría encontrar en el área y
los procedimientos a seguir en caso de hallazgo, antes del inicio
de cada obra. 

Oportunidad  de  Implementación:  la  ejecución  de  las
actividades  se  realizarán  durante  la  fase  de  construcción  del
proyecto, antes del inicio de la fase de construcción y cada vez
que se incorpore personal nuevo.

Indicador  que  acredite  su
cumplimiento

Se generará un informe de esta actividad al final de la fase de
construcción del proyecto, suscrito por el paleontólogo a cargo
de las charlas, que irá junto con el informe asociado a charla de
inducción  por  el  componente  arqueológico,  y  se  incluirá  un
registro fotográfico de las actividades, y las listas de asistencia
firmadas por los trabajadores a la charla.

Forma de control y seguimiento Envío de informe mensual de arqueólogo al CMN y SMA. 

11. Que, las medidas relevantes del Plan de Prevención de Contingencias y del Plan de Emergencias, se
presentan en Anexo Nº3 y numeral 12 del capítulo Nº1 ambos de la Adenda de la DIA, numeral 8 del
capítulo Nº1 de la Adenda Complementaria de la DIA, entre los que se incluyen los procedimientos de
evacuación y emergencias asociado a las siguientes situaciones de riesgo: Riesgo de Incendio Forestal,
Riesgo de Derrame de Sustancias Peligrosas y Combustible, Riesgo de Sismo y Riesgo de Inundación y
Anegamiento.

12. Que, el Titular deberá remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente la información respecto de
las  condiciones,  compromisos  o  medidas,  ya  sea  por  medio  de  monitoreos,  mediciones,  reportes,
análisis,  informes de emisiones,  estudios,  auditorías,  cumplimiento de metas o plazos,  y en general
cualquier  otra información destinada al  seguimiento ambiental  del  Proyecto,  según las  obligaciones
establecidas en la presente Resolución de Calificación Ambiental y las Resoluciones Exentas que al
respecto dicte la Superintendencia del Medio Ambiente. De igual forma, y a objeto de conformar el
Sistema  Nacional  de  Información  de  Fiscalización  Ambiental  (SNIFA),  el  Registro  Público  de
Resoluciones  de  Calificación  Ambiental  y  registrar  los  domicilios  de  los  sujetos  sometidos  a  su
fiscalización  en  conformidad con  la  ley,  el  Titular  deberá  remitir  en  tiempo  y  forma  toda  aquella
información que sea requerida por la Superintendencia del Medio Ambiente a través de las Resoluciones
Exentas que al respecto ésta dicte.

13.  Que,  el Titular  deberá informar a la Superintendencia del  Medio Ambiente la realización de la
gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la ejecución de obras, a que se refiere el
Considerando 2 de la presente Resolución.

14.  Que,  con el  objeto de dar adecuado seguimiento a  la  ejecución del  Proyecto,  el  Titular  deberá
informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, al menos con una semana de anticipación, el inicio
de cada una de las fases del Proyecto, de acuerdo a lo indicado en la descripción del mismo.

15. Que, para que el proyecto “Subestación Seccionadora Algarrobos 220kV” pueda ejecutarse, deberá
cumplir con todas las normas vigentes que le sean aplicables.

16. Que, el Titular deberá informar inmediatamente a la Secretaría de la Comisión de Evaluación de la
Región  de  Coquimbo  y  a  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  la  ocurrencia  de  impactos
ambientales no previstos en la DIA, asumiendo inmediatamente las acciones necesarias para abordarlos.

17. Que, el Titular del Proyecto deberá comunicar inmediatamente y por escrito a la Dirección Regional
del  SEA Servicio  de  Evaluación  Ambiental,  Región  de  Coquimbo  la  ocurrencia  de  cambios  de
titularidad, representante legal, domicilio y correo electrónico, de acuerdo a lo establecido en el inciso
tercero del artículo 162 y artículo 163, ambos del Reglamento del SEIA.



18. Que, se hace presente al Titular que cualquier modificación al Proyecto que constituya un cambio de
consideración, en los términos definidos en el artículo 2° letra g) del Reglamento del  SEIA, deberá
someterse al SEIA. 

19.  Que,  todas  las  medidas,  condiciones,  exigencias  y  disposiciones  establecidas  en  la  presente
Resolución, son de responsabilidad del Titular, sean implementadas por éste directamente o a través de
un tercero.

RESUELVO: 

1°.   Calificar  favorablemente  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  del  proyecto  “Subestación
Seccionadora Algarrobos 220kV”, de Espinos S.A.

2°. Certificar que el proyecto “Subestación Seccionadora Algarrobos 220kV” cumple con la normativa
de carácter ambiental aplicable.

3°. Certificar que el proyecto “Subestación Seccionadora Algarrobos 220kV” cumple con los requisitos
de carácter ambiental contenidos en los permisos ambientales sectoriales que se señalan en los artículos
140, 142 y 160 del D.S. Nº40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental. 

4°. Certificar que el proyecto “Subestación Seccionadora Algarrobos 220kV” no genera los efectos,
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N°19.300, que dan origen a la necesidad de
elaborar un Estudio de Impacto Ambiental.

5°. Definir como gestión, acto o faena mínima del Proyecto, para dar cuenta del inicio de su ejecución
de modo sistemático y permanente, a los mencionados en el considerando 4.1 del presente acto. 

8°. Hacer presente que contra esta Resolución es procedente el recurso de reclamación de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley Nº19.300, ante el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación
Ambiental. El plazo para interponer este recurso es de treinta días contados desde la notificación del
presente acto.

Notifíquese y Archívese

Lucía Pilar Pinto Ramírez
Intendenta Región de Coquimbo

Presidenta Comisión de Evaluación
Región de Coquimbo

Claudia Victoria Martínez Guajardo
Directora Regional Servicio de Evaluación Ambiental

Secretaria Comisión de Evaluación
Región de Coquimbo

MER/KFS/ORB/GSL
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	Firma Electrónica Avanzada




